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MINISTERIO DE M A R IN A
DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina 
y  de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al primero para 
presentar a las Cortes el adjunto pro
yecto de Ley concediendo al Teniente 
.de navio, D. Manuel Alvarez Ossorio y  
de Carranza, la Cruz de primera clase 
de la Orden del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, pensionada' con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo, 
basta su ascenso a General, por el éxi
to alcanzado en -ep curso de ampliación 
de estudios de electricidad que última
mente efectuó en el Instituto de Mon- 
tefiore. ;

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos1 treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Marina,
J. J o s é  R o c h a  G a r c ía .

\

A LAS CORTES
De acuerdo con los favorables in* 

jformes emitidos por el Consejo de Es* 
’íido y Centros competentes de este 
Ministerio en la propuesta de recom
pensa formulada por la Sección de 
Personal a favor del Teniente de na
vio D. Manuel Alvarez Ossorio y de 
Carranza, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter a la aproba
ción de la Cámara el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se concede al Te
niente de navio D. Manuel Alvarez 
Ossorio y de Carranza, la Cruz de pri
mera clase de la Orden del Mérito Na
val, con distintivo blanco, “pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su ac
tual empleo hasta su ascenso a Gene
ral, en premio a la excepcional brillan
tez con que ha obtenido el título de 
Ingeniero Electricista en la Universi
dad de Lieja, consiguiendo ser el pri
mer alumno que ha merecido la felici
tación del Jurado de dicho Centro.

Madrid, 23 de Abril de 1934.
El Ministro de Marina,

J . Jo s é  R o c h a  Ga r c ía .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DECRETOS

A propuesta del Presidente del Con
sejo dé Ministros,

Vengo en admitir la dimisión de] 
cargo de Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros a don 
Plácido Alvarez Buylla de Lozana.

Dado en Madrid a tres de Mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R ic a r d o  S a m p e r  Ib á ñ e z .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con 
dicho Consejo,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros a D. Luis Buixareu Ibáñez,

Dado en Madrid a tres de Mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R ic a r d o  S a m p e r  Ib á ñ e z .

De acuerdo con él Consejo de Mi
nistro, a propuesta del Presidente del 
mismo,

Vengo en nombrar Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario cerca 
de Su Santidad a D. Leandro Pita Ro
mero, Ministro de Estado.

Dado en Madrid a tres de Mayo de 
mil noveci<mtos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

Con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 25 del Decreto de 21 de No
viembre de 1932, visto lo acordado por 
la Comisión mixta del Estatuto de Ca
taluña y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se implanta el 

acuerdo adaptando en forma definitiva a la Generalidad de Cataluña, el régi

men de prensa, asociaciones, reunió* 
nes y espectáculos públicos, consigna* 
do en la certificación que se transcrl* 
be como aneja a este Decreto.

Dado en Madrid a tres de Mayo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

Anejo a que se refiere el precedente 
Decreto.

El infrascrito, D. Rafael Closas Cen* dra, Letrado, Secretario de la Comisión mixta creada por Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Noviembre de 1932, para la formación del inventario de los bienes y derechos del Estado que se ceden a la Región autónoma de Cataluña y adaptación de los servicios que pasan a la Generalidad.Certifico: Que en sesión de 6 del actual la referida Comisión acordó lo sigu iente:“El artículo 5.°, párrafo octavo, del Estatuto de Cataluña, en relación con el artículo 15, párrafo décimo, de, la  Constitución dp la República, atribuye a la Generalidad, sin restricción alguna, la ejecución de las leyes del Es* tado en materia de régimen de pren* sa, asociaciones, reuniones y espec* tácalos públicos.Precisa, en el momento de ijeríeceio* nar el traspaso de tales servicios, de* terminar cuáles sean las autoridades que, eíí la. jerarquía de la Generalidad,; corresponden a aquellas otras de la jerarquía del Estado a las cuales competen, según las leyes, las facultades que por este acuerdo se traspasan.Hay que tener en cuenta, asimismo,; que la  nueva ley de Orden público atribuye a la autoridad gubernativa facuPades especiales que, afectan do,; como prevé el párrafo primero de su artículo 2.°, a actos realizados en ejercicio de los derechos garantidos por la Constitución, modifican o comple* tan las facultades que ya tenía la Au* toridad en orden a la,s materias obje* to del traspasó que nos ocupa. Consi* deración especial merece lo que res* pecio a multas (su cuantía, autorida* des competentes para imponerlas y recursos que contra ellas se dan) establece para determinados casos el ar* tículo 18 de la mencionada ley de Or* den público. .Por último, no debe la Comisión mixta olvidar lo que su acuerdo sobre el traspaso de los servicios de ejecu* ción de la legislación social establece,; en cuanto se refiere a la ley de Asociaciones profesionales de 8 de Abril d® 1932,
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Por todo dio, y partiendo de las 

normas que con carácter provisional 
hubo de adoptar la Comisión mixta en 
el apartado d) c!e la regla segunda 
do sus acuerdos de 29 de Diciembre 
próxim o pasado (Gaceta del 7 de hue
ro del año actual) en relación con las ' 
facultadas gubernativas en materia de 
régimen de prensa, asociaciones, reunio
nes y espectáculos públicos, se aprueba:

.A rtícu lo 1.° Se ti as pasa a la Gene
ralidad de Cataluña la ejecución, den
tro ele los límites de su territorio, de 
la legislación del' Estado español so
bre régimen de prensa, asociaciones, 
reuniones y espectáculos públicos.

Artículo 2A Las funciones guberna
tivas que en tales materias las leyes 
clel Estado atribuyen: '

a) A los Gobernadores civiles.
b) Al Ministro de la Gobernación; y
c) Al Consejo de Ministros,

serán- ejercidas en Cataluña, respecti
vamente, por:

a) El Comisarlo general de Orden 
público o, en su caso, los Comisarios 
de la Generalidad, o Autoridades que 
Ies sucedan dentro del límite de sus res
pectivas demarcaciones.

b) El Consejero de Gobernación.
c) El Consejo ejecutivo de la Gene

ralidad.,
Artículo 3.° En aplicación del ar-*’ 

fíenlo anterior, contra las multas que 
. los. Comisarios, puedan'imponer en uso 
de las facultades que él artículo 18 de 
la vigente ley d(? Orden público con
cede a los Gobernadores civiles, cabe 
recurso ante el Consejero de Goberna
ción, De las que éste imponga en uso 
de las facultades que el mismo articu
lo concede al Ministro de la Goberna
ción,, cabe recurso ante el Consejo eje
cutivo. .

Artículo 4.° En cuanto a la ejecu
ción de la ley de Asociaciones profe
sionales de 8 de Abril de 1932, se es
tará a lo dispuesto en los artículos
1.° y 2.° del acuerdo de traspaso de 
los servicios de ejecución de la legis
lación social, adoptado por la Comisión 
mixta en 10 dé Agosto próximo pasado 
(Gaceta 3 de Septiembre de 1933).

Artículo o.° El-servicio de censura 
de películas será desempeñado en Ca
taluña por la Comisaría general de Or
den publico de ía Generalidad.

Artículo 6.a Previa la formación de 
los inventarios y catálogos correspon
dientes, serán traspasados a la Gene
ralidad los bienes y derechos afectos 
a los servicios que se transfieren por 
el presente acuerdo, y  todos los expe
dientes y documentos afectos a los mis
mos.

Artículo 7.° El presente acuerdo en
trará en vigor el día siguiente de su 
publicación en la Gaceta.”

Y para que conste, a los efectos del 
artículo 25 del citado Decreto de 21 
de Noviembre de 1932, expido el pre
sente en Barcelona a 8 de Abril de 
1934.—R. Glosas.— Y.° B.°: el Presiden
te, José Puig de Asprer.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO

En consideración a los servicios y 
Circunstancias del Coronel Médico don

José Castellví Vila, número 1 de la es
cala de su clase, a propuesta del M i 
nistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Yengo en promoverle al empleo de 
Inspector Médico, con la antigüedad 
de 6 del corriente mes, en la vacante 
producida por pase a situación de pri
mera reserva de D. Mariano Esteban 
Cía villar.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y cuatro, 
NICETO ALCALA-ZÁMO&'A 1  TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ieg o  H id a l g o  y  D u r a n .

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR
Excmo. 3r.: En tanto se determina la 

organización administrativa del terri
torio de Ifni, fijando las dependencias, 
servicios y Cuerpos armados que han 
de integrarla, así como las plantillas de 
personal de que constarán, se hace pre
ciso dictar las normas que provisional
mente lian de regular los gastos que la 
ocupación ocasione y concretar los de
vengos que corresponden al personal 
movilizado para aquélla.

A este fin se observarán las siguien
tes normas:

1.a Hasta la fijación de las plantillas, 
todo el personal que preste servicio en 
Ifni, a excepción del Gobernador, se 
considerará destinada a dicho territo
rio en comisión sin causar baja en el 
respectivo destino, y consiguientemente 
continuará percibiendo la totalidad de 
los devengos inherentes a éste, incluso 
las asignaciones de residencia y demás 
emolumentos que le corresponderían si 
de hecho siguiera desempeñando m  car
go o destino de plantilla y en la resi
dencia habitual al mismo señalada; de
vengos que des serán reclamados por 
lás respectivas Pagadurías o Habilita
ciones de procedencia y con cargo a 
los presupuestos (Guerra, Marina, Maj- 
zen del Protectorado, etc.) de que en 
origen dependan.

En cuanto a devengos del personal, 
solamente serán cargo al crédito que 
para atenciones del territorio dé Ifni 
se figure en el presupuesto de la Presi
dencia, los que en la norma 3.a se le 
conceden como consecuencia precisa- * 
mente de su condición de expediciona
rio en aquel territorio.

2.a Análogamente se procederá en 
cuanto a las atenciones de ganado, ma
terial, servicios y  elementos propios 
quedos distintos Departamentos minis
teriales aporten a la ocupación de Ifni;

atenciones que, por tapio, gravarán 
los correspondientes presupuestos qinfj 
sufragan normalmente el sostenimien-j 
lo de las respectivas unidades y ser«: 
vicios. H

Sin embargo, si el precio de la ra* 
ción diaria del pienso del ganado expe-j 
dicionario excediera del importe a qué$ 
esté calculada dicha ración en el res* 
pectivo presupuesto, este exceso de eos-} 
te será cargo a los créditos que parstj 
Ifni figuren en el de esta Presidencia^

A tal fin, una vez determinada men¿ 
sualmente por el Servicio de Intendean 
cia, encargado del suministro en IfniJ 
el precio de las raeiones facilitadas í  
las unidades administrativas que no tie< 
nen fijado el devengo en espeéie de laf 
radón diaria de pienso, la unidad su^ 
ministrada abonará al depósito de IíR 
tendencia el importe por ración hasta) 
el limite de lo figurado en su presuí; 
puesto, y el exceso de coste, si lo huJ 
hiere, será abonado por los créditos dê  
Ifni, previo cargo justificado que aíti 
Servicio de Intervención y ContahilN1 
dad del Gobierno especial pase el r e - ’ 
ferido depósito. {j

3.a El personal expedicionario en el, 
territorio de Ifni y el allí destinad^ 
en comisión tiene derecho a percibir! 
durante su permanencia en él una die* 
ta especial equivalente al doble de lüi 
señalada a sus respectivas categorías? 
para las comisiones desempeñadas eií! 
la Península por el Reglamento de die-? 
tas y viáticos de 18 de Junio de 1924}' 
y disposiciones complementarias o mo* 
dificativas de ese Reglafhento para lo¡  ̂
Jefes, Oficiales, personal auxiliar ¡o defc 
Cuerpo auxiliar subalterno del Ejérci- 
to, Intérpretes, Suboficiales y Sargen-?1 
tos. '

Los Raides Mía percibirán la que, 
según esta norma, corresponde al Ofi
cial expedicionario. ‘

Los Mokademin, Maunin y Askaris o j 
asimilados devengarán un plus d iario ! 
de cuatro, tres y dos pesetas, respecV 
tivamente. ;,j

Las clases de primera categoría d$ . 
tropa europea sobre sus devengos nor« 
males en razón al lugar de proceden^, 
cia, por su destino de plantilla, ten-_ 
drán derecho a un plus diario de 0,25: 
pesetas, más 0,50 pesetas diarias por 
pfáza, como mejora de alimentación. : 

-La reclamación de estos devengos, j 
que, según lo dispuesto en la norma 1.% j 
afectarán a los créditos del presupues- ( 
to de Presidencia, se justificará median- j 
te relaciones nominales por mes y uni- . 
dad administrativa en que consten: em -- q 
pico de los perceptores, día del mes q 
en que comienza el devengo, día en que,., ¿  
termina, días devengados, importe diá^ : 
rio, total individual y total general, 
suscritas por el Jefe de la ijnídad, con
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>1 visto bueno del Gobernador y con-: 
formidad del Interventor delegado. En-, 
fregadas con los mencionados requisi
tos al Servicio de Intervención y Con
tabilidad del Gobierno de Ifni, serán 
tatisfechas por el Pagador de éste.

, Madrid, 30 de Abril de 1934.
! RICARDO S AMPER
^eñores...

Padecido error de copia, al publicar
la Orden de esta Presidencia fecha 

í  de Abril último (G a c e t a  de 2 del 
Jctual), página 781, relativa al desti- 

ío  de Porteros, se reproduce a conti
guación debidamente rectificada.

; ORDEN
“ Excmo. Sr.: Como consecuencia de 

la Orden de esta fecha concediendo 
ingreso en el Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles, en clase de 
Porteros cuartos, a los individuos que 
Jiguran en la relación que a continua
ción se inserta (no publicándose di- 
ícba relación por hallarse conforme), 
que principia con Canuto Rodríguez 
Pozuelo y termina con Vicente Delga
do Martínez,

Esta Presidencia, de acuerdo con lo 
■ establecido en dicha Orden y en la 
Circular de 14 de Marzo de 1933, ha 
Reñido a bien destinarlos a» prestar sus 
Servicios eu los Centros y Organismos 
¡que se indican, para cuyas vacantes no 
¡existen peticionarios, y a los cuales 
$e incorporarán dentro del plazo re- 

! glamentario, permaneciendo en sus 
destinos un^año por lo menos.

Por los respectivos Ministerios de 
que proceden los interesados §e tendrá 
en cuenta lo establecido en el párrafo 
quinto del artículo 12 del Estatuto de 
Porteros de 22 de Julio de 1930; se 
proveerá a los mismos del correspon
diente título administrativo, ordenan
do la reclamación de haberes y se da- 
Srá cuenta a esta Presidencia de la fe
cha en que se posesionen de su des
tino.

Lo que tengo el honor de comúni- 
¡car a V. E. para su conocimiento y 
Rectos consiguientes. Madrid, 23 de 
¡Abril de 1934. 
i p. d.,
| PLACIDO ALVAREZ BUYLLA
] Señores Ministros de los Departamen- 
í tos civiles, Subsecretario de esta 
, Presidencia y Ordenador de Pagos 
, por Obligaciones de la misma.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Este Ministerio acuerda 
ÜDroba|* el adianto programa, que ha

de regir para la práctica del tercer 
ejercicio de las oposiciones al Cuer
po de Aspirantes al Ministerio fiscal, 
convocadas por Decreto de 16 de Fe
brero del corriente año, formado por 
esa Subsecretaría, conforme a lo dis
puesto en el artículo 14 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1932, y 
disponer que sea publicado en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Lo que digo a V. I. paira su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 2 
de Mayo de 1934.

VICENTE -CANTOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.
PROGRAMA

ORGANIZACION DE TRIBUNALES

I.— Conceptos generales.

Tema 1.° El Poder judicial y la 
Constitución del Estado.— Sus carac
teres.—Principales sistemas de orga
nización del Poder judicial.—Sistema 
adoptado en España.

Tema 2.° Estructura de la ley or
gánica del Poder judicial.—Modifica
ciones introducidas por la lev adieio- 
hal.— Ligera idea de las modificacio
nes introducidas con posterioridad.— 
Legislación de la República.

Terna 3.° Lo-s Tribunales: Princi
pales clasificaciones.— Su posición ju
rídica dentro del Estado.—Bases ge
nerales de su organización.—División 
idel territorio nacional en lo judicial. 
Justicia nacional y regional.—Dispo
siciones ¡dé la Constitución y dél Es
tatuto de Cataluña sobre esta materia.

Tema 4.° Garantías judiciales: 1) 
De naturaleza económica: Retribu
ción. 2) De naturaleza espiritual: In
dependencia e inamovilidad. Alterna
tivas de una y otra en el Derechoi es
pañol. 3) Honores y prerrogativas de 
los Jueces y Magistrados,

II.— Organos jurisdiccionales.

Tema 5.° El Tribunal Supremo.-— 
Precedentes históricos.—Organización 
actual.— Salas de que se compone.—■ 
Tribunal pleno.

Tema 6.° Audiencias territoriales. 
Organización actual.—Número y sitio 
donde radican.—Su composición. —  
Organismos judiciales que les están 
subordinados jurisdiccionalmente. —  
Tribunal pleno.

Tema 7.° Audiencias provinciales. 
Precedentes y organización actual.—  
Su número y composición.—Secciones 
de la misma. — Territorio que com
prende suv jurisdicción.— Organismos 
judiciales que les están subordinados 
jurisdiccionalmente. —  Tribunales de 
urgencia. —• Comisiones provinciales 
de libertad condicional.

Terna 8.° Juzgados de primera ins
tancia e instrucción.-— Composición.— 
Categorías en que están clasificados.— 
Régimen de los Juzgados de primera 
instancia e instrucción de Madrid y 
Barcelona.:—Juzgados de guardia y Juz
gados decanos.—Superiores jurisdiccio
nales. — Organismos judiciales que les 
están subordinados.

Tema 9.° Juzgadas, municipales.—

Precedentes históricos.— Su composi
ción.—Términos y distritos municipa
les.—Régimen de los Juzgados muni
cipales de Madrid y Barcelona.

Tema 10. Tribunales de instancia en 
lo civil: A) Tribunales-de primera ins
tancia: su enumeración y atribuciones. 
B) Tribunales de segunda instancia: su 
enumeración y atribuciones. — Mención 
especial de las Audiencias territoriales 
y provinciales en los juicios de menor 
cuantía y en los pleitos de divorcio, 
respectivamente. ;

Tema 11. Tribunales de casación en 
lo civil.—Organización y funciones.—• 
Referencia al Estatuto catalán.

Tema 12. Organos de instrucción en 
materia penal: A) El Juez de instruc
ción. B) La Policía judicial. C) El Juez 
municipal. D) El Ministerio fiscal. E) 
Las Audiencias. F) El Tribuna] Su
premo.—Atribuciones generales de io
dos ellos en la instrucción de los pro
cesos criminales. — Idem del Tribunal 
de Garantías Constitucionales en pro
cesos criminales.

Tema 13. Tribunales de instancia en 
lo penal: A) Tribunales de primera ins
tancia: su enumeración y atribuciones. 
B) Tribunales de segunda instancia : su 
enumeración y atribuciones. — La ins
tancia única en lo penal.—Mención es
pecial de las atribuciones de las Au
diencias territoriales y del Tribunal Su
premo como Tribunales de instancia en 
lo penal. -

Tema 14. Tribunal de casación en 
lo penal.—Su composición y atribucio
nes.—¿Existe Tribunal de casación en 
la organización regional?

Tema 15. El Jurado.—Precedentes y 
vicisitudes de esta institución.—Forma
ción del Jurado.—Su competencia.— De
signación de los Jurados. — Funciona
miento— Iniervencin del Magisterio fis
cal en esta materia.

Tema 16. Tribunales de lo Conten
cioso administra tivo.—Origen y desarro
llo de esta jurisdicción en el régimen 
constitucional de España. — Tribunales 
de instancia: su composición y atribu
ciones.— Tribunal de casación: su 
composición y atribuciones.

Tema 17. Tribunal de Guerra y de 
Marina.—¿Está justificada su existen
cia?—Diferentes sistemas de organiza
ción de estos Tribunales.—Competen
cia que en las diversas épocas se les 
ha atribuido.—Ligero examen de la Ley 
española de 23 de Marzo de 1906.

Tema 18. Legalidad vigente en¡ 
nuestra Patria. — Competencia de los 
Tribunales de Guerra y de Marina.— 
Distintos órdenes de tales Tribunales, 
Su composición.^—El Ministerio fiscal. 
Los defensores*— Los Jueces instruc
tores.

Tema 19. Tribunales industriales. 
Precedentes. — Organización. —  Asun
tos que les están encomendados.— Sa
la de lo Social del Tribunal Supremo t 
Organización y funciones.

Tema 20. Tribunales tutelares pa
ra niños.— Precedentes.—  Organiza
c ión .— Competencia.—  Instituciones 
complementarias a su acción protec
tora.

IIÍ.— Organos gubernativos.

Tema 21. El Ministro de Justicia. 
Sus facultades antes y después de la 
Constitución de 1931.—El Preside^ 
del Tribunal Supremo.—^Capacidaí. 
Nombramiento..— Funciones.
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Tema 22., La Sala de gobierno del Tribunal Supremo y sus Asesores jurídicos.—Composición y facultades de la Sala de gobierno del Tribunal Supre- ímo. — Nombramiento de los Asesores jurídicos. — Su número. —  Sus facultades.—Presidentes de las Audiencias territoriales. — Su designación y facultades.— Salas de gobierno: Composición y facultades.Tema 23. Presidentes de las Audiencias provinciales.— Su designación y  facultades. — Juntas de gobierno: Composición y facultades de las mismas.—Funciones en materia gubernativa de los Jueces de primera instancia e instrucción.

TV.— Funcionarios judiciales.  '
Tema 24. Jueces municipales.— Capacidad, preferencias, incom patibilidades y prohibiciones.—Designación. Renovación.Tema 25. La Judicatura. — Funcionarios que la constituyen.—Incapacidades, prohibiciones, incompatibilidades^—-Causas de suspensión.— Causas de destitución;Tema 26. Ingreso en la Judicatura. Categorías judiciales. — Ascensos de sueldo y ascensos de categoría.—Traslados.— Licencias.— Jubilaciones.Tema 27; Responsabilidad civil y  criminal de los funcionarios judiciales.— Quién tiene derecho a pedirla.—  Preceptos constitucionales en esta materia.— Correcciones disciplinarias.— ¡Cuáles, por quién y cómo pueden ser impuestas.—Intervención ^del Ministerio fiscal en estas materias.

V.—El Ministerio fiscal.
Tema 28. Ministerio fiscal. — Concepto, naturaleza y antecedentes. —  Preceptos constitucionales que al misino se refieren. —  Su misión y atribuciones fundamentales, según el artículo 2.° del Estatuto del Ministerio fiscal.Tema 29. El principio de unidad y dependencia.— Atribuciones y facultades del Fiscal general de la República* Unidad de criterio de doctrina.—Instrucciones generales y especiales a los funcionarios del Ministerio fiscal. —  Facultades disciplinaria e inspectora.Tema 30. Obligaciones fundamentales que impone el artículo 43 del Estatuto.—Procedimiento para rectificar o ratificar las órdenes e instrucciones de los superiores.—De las Juntas fis- jcales.Tema 31. La Memoria anual de los Fiscales de las Audiencias provinciales y territoriales: plazo para su remisión.—Materias de que deben tratar.—  Memoria anual que el Fiscal general de la República debe elevar al Gobierno.Tema 32. Organización y planta del Ministerio fiscal.— Categorías que comprende la carrera fiscal.—H onores.—  Ingreso en la carrera.— Cuerpo de Aspirantes.— Prácticas de ésto s—Abogados fiscales interinos.Tema 33. Traslados.— L icencias.—  ; ¡Vacaciones.—Excedencias y jubilacion e s .—  Recompensas: articulo 31 del Estatuto.—^Condiciones exigidas para desempeñar cargos en el Ministerio fiscal.— Causas de incapacidad.— Incom patibilidades.— Prohibiciones. —  Excusas,

Tema 34. Responsabilidad civil y criminal de los funcionarios fiscales.—Casos en que procede una y otra.—Requisitos exigidos por el artículo 33 del Estatuto—Destitución de los funcionarios del Ministerio fiscal: sus causas.— Suspensión: sus causas. — Correcciones disciplinarias.—Recursos.Tema 35. Sistema adoptado para el paso sucesivo de los funcionarios de una a otra categoría.—Facultades que se reserva el Ministro de Justicia.— Consejo fiscal—Su composición.—Atribución y  carácter de sus acuerdos.— De la inspección que ejerce este organismo.—Del Inspector fiscal.Tema 36. El Fiscal general de la República —Su nombramiento.—Atribuciones que le están conferidas.—La Fiscalía del Tribunal Supremo: manera de estar constituida. — Secretaría de esta Fiscalía.Tema 37. Organizacinó y atribuciones de las Fiscalías de Audiencia territorial.— Funcionarios que las integran.—̂ Su jurisdicción territorial y organismos que les están subordinados. Secretarías de esta Fiscalía.—Organización y atribuciones de las Fiscalías de Audiencia provincial.—Su jurisdicción territorial y organismos que les están subordinados.—Extensión y naturaleza de las funciones especiales que corresponden a los Fiscales de Audiencia provincial en materia civil.Tema 38. Fiscales municipales.—Su organización. — Facultades que les están atribuidas.—Régimen especial para su nombramiento.—Delegados fiscales. Circunstancias que deben reunir los designados para estos cargos.—Nombramiento.—Autoridad fiscal de quien dependen.—Abogados fiscales sustitutos.
VI.—Auxiliares de la Administración  de justicia .

Tema 39. Cuerpo de Secretarios del Tribunal Supremo y de las Audiencias. Nombramiento y funciones. — Ultimas disposiciones sobre la materia.Tema 40. Secretarios judiciales.— Nombramiento y funciones.—Otros Auxiliares de los Tribunales.—Enumera* cióm y principales funciones.Tema 41. Abogados.— Capacidad y funciones. — Colegios de Abogados.— * Procuradores: condiciones para poder ejercer su profesión y funciones dedos mismos;—Mdicos forenses: organización y funciones que les están encomendadas.
DERECHO POLITICO

Tema 1.° Derecho público.—Derecho político. — Derecho 'constitucional.—Nación de la política como ciencia y  como arte.Terna 2.° Concepto del Estadoi. —  El Estado como órgano del Derecho; sus características.Tema 3.° Elementos integrantes del Estado: territorio, población y poder. Consideración jurídica de los mismos.Tema 4.° . Teoría de las uniones administrativas y políticas desde el Estado vasallo hasta el federal.— Sociedades de Estados o pueblos.Tema 5.° El problema deí fin del Estado: doctrinas y tendencias.Tema 6.° La soberanía según las diversas doctrinas: la moderna posición pluralista.Tema 7.° Funciones esenciales del Estado y medios para realizarlas.

Tema 8.° Indicaciones sobre el va* lor histórico y  actual de la separa-* ción de Poderes.Tema 9.° Teoría de la representa* ción política.— La opinión pública e'l Estado moderno: modos de formar* la y órganos por los cuales se mani* fiesta.Tema 10. Noción del Gobierno en sus varias acepciones: estructura de instituciones y  régimen de servicio51 públicos.
Tema 11. Las formas de Gobierno en cuanto al número de los que ejercen éste y en punto a la relación entre los Poderes del Estado.Tema 12. Concepto de las Constituciones escritas.— Constituciones rígidas y flexibles. — Formas políticas que han revestido las Constituciones*Tema 13. Evolución de las declaraciones de derechos: ámbito general de ellas.— Carácter&general de la consignada en la vigente Constitución española.Tema 14. La libertad de la persona en él derecho constitucional: “ha- beas corpus”, juicio de amparo e instituciones españolas, históricas y actuales, acerca del particular.Tema 15. La igualdad como derecho fundamental. — Sus manifestaciones en la Constitución de la República.
Tema 16. Inviolabilidad del domicilio y de la correspondencia; examen^ de estos Merechos en la doctrina, en^ la Constitución y qp la ley Procesal/Tema 17. La mutación forzosa dft domicilio o residencia: cuándo puede aplicarse.—Derecho de emigración * inmigración: su régimen actual.— SF tuaeión del extranjero a este respecto,Tema 18. La libertad de concien* cia: exposición del Derecho español y extranjero acerca de la materia.Tema 19. La libertad de profesión u oficio y la de enseñanza: su verdadero concepto y valor en la doctrina y en el Derecho vigente.Terna 20.— Libertad de emisión del pensamiento.— Ley de Policía de imprenta.—Intervención de las Autoridades judiciales y gubernativas en este orden.
Tema 21. Derecho de propiedad: modernas tendencias, .régimen del mismo en la vigente Constitución.Tema 22. Derechos de reunión y  de asociación: doctrinas sobre los mismos y exposición de nuestro Derecho vigente sobre el particular.Tema 23. Los derechos referentes a las lamilias en las modernas Constituciones: preceptos de la española de 1931 y legislación complementaria.Tema 24. Derecho de opción a los cargos públicos: situación de la mujer y del extranjero a este respecto.Tema 25. La antigua figura de la. suspensión de garantías constitucionales y la moderna tendencia de los plenos poderes.—Decretos-leyes y Or« penalizas de necesidad: diferencias entre estos Institutos. —  Criterio de nuestra Constitución.
Tema 26. La declaración de deberes en el vigente derecho constitucional. . ; .Vá 'Tema 27. Organización del Poder legislativo: unidad o dualidad de Cámaras y criterio de separación enfre elloís en este último caso.—El única- meralismo de la Constitución
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la y el problema de los Consejos téc- 
inicoD,

Tema 28. Indicaciones generales so
bre «3 moderno Derecho electoral y sus 
problemas. — Examen especial de las 
cuesti ones que suscita la • -Representa
ción proporcional.

Tet aa 29. Indicaciones generales so
bre fe)s períodos que recorre en su tra- 
tnitación una Ley.

Tema 30. Organizacin del Poder eje
cutivo: función del Jefe del Estado y 
de t e  Ministros.—La posición especial 
&el Presidente del Consejo en la actual 
Constitución española.

Tema 31. Procedimientos para la de
signación democrática del Jefe del Es- 
lado.—Ley sobre elección del Presiden
te de la República española.

Tema 32. El derecho de disolución 
ti el Parlamento: naturaleza del mismo 
l* indicación de a quiénes se atribuye 
m el derecho constitucional: solución 
admitida por la Constitución de 1931.

Tema 33. La sanción y el veto.— Fa
cultades reconocidas en esta materia al 
Presidente de la República española.

Tema 34. Naturaleza y misión de la 
Justicia como organismo del Estado.— 
La Justicia popular en algunos países 
modernos.

Terna 35. Naturaleza y carácter del 
Ministerio fiscal en la nueva Constitu
ción española.

Tema 38. La intervención de los Tri
bunales en actos de orden jurisdiccio
nal relacionado* con la vida política: 
examen de acta, actos electorales, etc.

Tema 37. El recurso contra la in
constitucional! dad de las leyes: orga
nización y funciones del Tribunal de 
Garantías Constitucionales en nuestro 
Derecho vigente.

I Tema 38. La reforma de las Cous- \ tiíuciones: el artículo 125 de la vigente 
en España, 

i Tema 39. El problema de las rela
ciones entre el Estado y la Iglesia: ré
gimen establecido en la nueva orde
nación jurídica española'.

DERECHO ADMINISTRATIVO
Tema 1.° Concepto del Derecho ad

ministrativo.—La Ciencia de la admi
nistración.

Tema 2.° La Ley y el Reglamento 
como fuentes del Derecho administra
tivo.-—Fundamento jurídico de la po
testad reglamentaria. — Clases de Re
glamentos.—Recursos contra los Regia- 

- mentos inconstitucionales.
¡ Tema 3.° La costumbre, la jurispru- 
' dencia y la doctrina científica como 
fuentes del Derecho administrativo.— 
Codificación del mismo.

! Tema 4.° La función administrativa 
y  la función de Gobierno.—La admi
nistración jurídica y la administración 
social.—La actividad jurídica y la ac
tividad técnica.

Tema 5.° La personalidad de la ad
ministración pública. — Teorías acerca 
de la misma.—Personas territoriales e 
institucionales.—La Administración co
mo Poder.

Tema 6.° Relaciones de la adminis
tración pública con las demás funcio
nes del Estado.—Las cuestiones de com
petencia: clases de conflictos. — Quién 
debe resolverlos.—Derecho español.

Tema 7.° Los derechos públicos sub- 
etivos.—Concepto y clases.—El interés 
egítimo.

Tema 8.° El acto administrativo.:—

Su noción jurídica.— Clases.— Examen 
especial de los actos discrecionales y 
reglados. — Requisitos de fondo y de 
forma de los actos administrativos.— 
Efectos y revocabilidad de los mismos. 
El silencio administrativo.

Tema 9.° El servicio público. — Su 
noción.—El rgimen jurídico especial.—- 
El espíritu de lucro y los servicios pú
blicos.—Modos de gestión de los mis
mos.

 ̂Tema 10. Colaboración de los par
ticulares en la gestión de los servicios 
públicos.—Examen especial de la con
cesión.

Tema 11. Obras públicas.—Concepto. 
Clases.—Sistemas de ejecución.—Legis
lación española.—Contratos administra
tivos.— Su naturaleza.—Sujeto, objeto, 
condiciones, efectos, rescisión y forma 
de los contratos administrativos.—De
recho español.

Tema 12. Los órganos de la Admi
nistración.—--Teorías del mandato y del 
órgano jurídico.—Organos activos, con
sultivos y deliberantes.

Tema 13. Los funcionarios públicos. 
Concepto. — Clases de funcionarios.—■ 
Teorías acerca de la naturaleza jurí
dica de la relación del funcionario con 
la Administración civilista y de dere
cho público. — Examen especial de la 
doctrina de la situación legal y regla
mentaria.—El Estatuto de funcionarios.

Tema 14. Derechos de los funciona
rios públicos.—La Asociación de fun
cionarios: examen especial de la subor
dinación jerárquica.—Legislación es
pañola.

Tema 15. Responsabilidad de los 
funcionaros: clases de la misma.—La 
previa autorización para procesar a los 
funcionarios.—-Legislación española.

Tema 18. Clases pasivas. Problemas 
que suscita su estudio.—Legislación es
pañola sobre cesantías, excedencias, ju
bilaciones y retiros.

Tema 17. Las cosas como medios de 
la Administración.—El dominio públi
co: bienes que comprende; su natura
leza jurídica.—Los bienes comunales.— 
Limitación de la propiedad privada: 
servidumbres públicas.—La desamorti
zación.—Legislación española.

Tema 18. Organos de seguridad y 
represión.—Policía.—Idea general de 
la ley de Vagos y Maleantes.—Idem 
de la ley de Orden público.

Tema 19. La expropiación forzosa. 
Doctrina y legislación española.—In
tervención del Ministerio fiscal en re
presentación de propietarios en igno
rado paradero.

Tema 20. La división territorial en 
orden a los organismos locales y a los 
servicios públicos.—Reglas para la di
visión territorial y Poder a quien co
rresponde hacerla.—División territo
rial española.

Tema 21. La centralización y la des
centralización: sus clases.—Fiscaliza
ción y tutela de las entidades locales. 
La descentralización por servicios.

Tema 22. Las garantías jurídicas de 
los particulares frente a la Administra
ción.—Ideas generales.—El control po
lítico, administrativo y jurisdiccional 
de la actividad de la Administración.

Tema 23. El procedimiento adminis
trativo como garantía del particular.— 
Los recursos gubernativos.—Rus clases. 
Legislación española.

Tema 24. La jurisdicción contencio- 
soadministrativa: concepto y origen.—

Sistema de organización: administrati
vo, judicial y mixto.

 ̂Tema 25. Clases de recurso coníen- 
ciosoadministrativo.—Examen especial 
del recurso por abuso de poder.

Tema 28. Lo coníenciosoadrninistra- 
tivo en España.—Historia y organiza
ción actual.—La materia contencioso- 
adminisírativa en el derecho español 
Examen de ía ley de esta jurisdicción y 
de las disposiciones de los Estatutos 
provincial y municipal relativos a di
cha cuestión,

Tema 27. El procedimiento conien- 
ciosoadministrativo en España.—Inicia
ción del procedimiento*—'Suspensión‘do 
la resolución reclam ada—Reclamación 
del expediente.—Demanda y emplaza
miento.—Demandas interpuestas por la 
Administración: requisitos.—Excepcio
nes : clases y efectos coadyuvantes de 
la Administración.—Prueba.—Extracto: 
vista; sentencia. —■ Especialidades del 
p rocedimien to con ten cío so adminis ir a ti
vo en materia municipal.

Tema 28. Ejecución y suspensión de 
sentencias do los Tribunales contención 
soadministrativos.—Efectos de dichas 
sentencias.—Recursos contra las rela
ciones de los Tribunales de lo conlcn- 
ciosoadmínistrativo.

Tema 29, La responsabilidad de la 
Administración pública—Influencia de 
la culpa del funcionario en la responsa-* 
bilidad de la Administración.—Doctri
nas diversas y legislación española.

Tema 30. La Administración central. 
El Jefe del Estado y los Ministros.—La 
Presidencia del Consejo de Ministros 
en España,—Organización ministerial" 
española.

Téma 31. Oiganos consultivos de la 
Administración central“en España.

Tema 32. La Administración pro
vincial.—Antecedentes y organización 
actual.— Régimen de las islas Canarias. 
Régimen jurídico provincia!.

Teniá 33. La Administración muni
cipal.—Eoncepío y origen del Muni
cipio.-—Sistema de Gobierno m unici
pal.—Precedentes y organización mu
nicipal '.rigente en España — La muni
cipalización de servicios. — Régimen 
jurídico municipal.

Tema 34. La Región en España.—- 
Historia y posición actual del proble
ma regionalista.

Tema 35. Las aguas y la Adminis* 
tración pública.—E l mar litoral y la zo
na marííimo-terresíre.—Aguas terres* 
tres: públicas y privadas.—Aprovecha* 
mientos de aguas públicas, distinción 
entre el uso y aprovechamiento.—Con* 
cesión de aprovechamientos.—Policía 
de las aguas.—Comunidades de regan* 
tes y Confederaciones sindicales hidro? 
gráficas.—Competencia en materia dé 
aguas.—Jurisdicción administrativa ¿  
jurisdicción civil.

Tema 36. Las minas y la Adminis* 
tración pública.—Teorías acerca de si| 
propiedad.—Principios que inspiran M 
legislación vigente, dominio y clasifica* 
ción de las substancias minerales, con* 
cesión y explotación de las minas.—Ca^ 
ducidad de las concesiones.—Policía’ 
minera.—Jurisdicción en materia dé 
minas.

Tema 37. Los montes y la Adminis* 
tración pública.—Montes públicos: su$ 
clases.—Montes exceptuados de. ventad 
Deslinde y amojonamiento*—Aprove* 
echamientos. — Policía forestal. — Ju* 
risdicción competente.

Tema 38. Propiedad literaria y ar*.
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tística.—Teorías relativas a ella.—Ob
jetos susceptibles de propiedad intelec
tual según la legislación vigente.— 
Quiénes se reputan propietarios; sus 
derechos y los de sus herederos.—Re
gistro de la Propiedad intelectual.

Tema 39. Propiedad industrial.— 
Teoría acerca de la misma—Patentes 
de invención y de introducción.—Cosas 
que pueden ser objeto de patente.—Nu
lidad y caducidad de patentes.—Mode
los de utilidad.—Modelos y dibujos in
dustriales y modelos artísticos—Regis
tro de la Propiedad industrial.

Tema 40. Limitaciones al derecho de 
libertad.—Policía de Seguridad.—Cuer
pos a quienes compete.

Tema 41. La. Administración peni
tenciaria.—Sistemas de organización.— 
Régimen español.—Administración y 
gobierno de las Prisiones en España.—• 
Clasificación de las mismas.—El traba
jo y la tutela del penado en las prisio
nes.—Intervención de los Tribunales de 
justicia y de los Jueces de instrucción 
en su régimen interior. — Intervención 
del Ministerio fiscal.

Tema 42. Disposiciones administra
tivas que regulan la caza y pesca.

Tema 43. La intervención adminis
trativa en la industria.—Policía indus
trial.—Establecimientos incómodos, pe
ligrosos e insalubres.—La administra
ción y el córner ció.

Tema 44. La Sanidad pública.— 
Servicio sanitario interior y exterior. 
La Beneficencia: establecimientos públi
cos de Beneficencia.—Sus clases.—Pro
tectorado y Patronazgo de las Institu
ciones de Beneficencia particular.

Tema 45. La enseñanza y la admi
nistración pública.—Establecimientos 
públicos de enseñanza.—Academias, Bi
bliotecas y Museos.
- Tema 46. La Administración públi
ca y la libertad personal, de reunión 
y asociación.—La emigración: su regu
lación administrativa.

Tema 47. Carreteras.—Caminos ve
cinales. — Reglamentación del tránsito. 
Los puertos.

Tema 48. Los ferrocarriles.—Inter
vención administrativa.—Sistemas de 
explotación.—Concesión, construcción 
y explotación de los ferrocarriles en 
España.—-Policía de ferrocarriles.— 
Tranvías.

Tema 49. El derecho obrero.—El 
contrato de trabajo: su naturaleza ju
rídica.—Examen especial del contrato 
colectivo.—El contrato de aprendizaje. 
Trabajo de mujeres y niños.—Legisla
ción española sobre estas materias.

Tema 50. Legislación sobre aCCiden-' 
tes del trabajo y seguros sociales.

Tema 51, Descanso semanal.—Jor
nada de trabajo.—Higiene y seguridad 
del trabajo.

Tema 52. Ley de Huelgas y coliga
ciones: sus principales disposiciones.— 
Conciliación y arbitrajes. — J u r a d o s  
mixtos y Tribunales industriales.

Tema 53. El servicio de defensa na
cional.—Idea general de la legislación 
española sobre reclutamiento y reem
plazo en el Ejército y Armada.

Tema 54. La Administración de la 
Hacienda pública.— Servicios- adminis
trativos.—Las Haciendas locales.

DERECHO INTERNACIONAL
A) Derecho internacional privado.
Tema 1.° El Derecho internacional 

tU’Íyadg# .su concepto.—Nacionalidad,

extranjería y conflictos de leyes.—Doc
trinas intemacionalista y racionalista. 
Contenido substancial del Derecho in
ternacional privado.

Tema 2.° Los Estatutos en Derecho 
internacional privado.—Sus clases y 
distinciones fundamentales.—Escuelas 
italiana, francesa y holandesa.—Doctri
nas y tendencias modernas.

Tema 3.° La doctrina de los Estatu
tos y los artículos 9.°, 10 y 11 del Có
digo civil español.—Sus concordancias 
en las leyes procesales.—Prueba del de
recho extranjero como hecho.

Tema 4.° Fuentes del Derecho inter
nacional privado: ley, costumbre, la 
doctrina científica.—El Derecho inter
nacional privado supranacional: trata
dos/ensayos de unificación—Las Con* 
venciones de La Haya.—Naturaleza ju
rídica, autoridad e interpretación de 3«s 
Tratados en Derecho internacional pri
vado.

Tema 5.° Cuestiones generales del 
Derecho internacional privado. — La 

r calificación, el reenvío, el orden pú
blico.

Teína 6.° “In f raudem lege age re” . 
Su concepto y relación con la teoría del 
abuso del Dereolio.—Los derechos ad
quiridos.—Determinación de la Ley que 
rige la adquisición de un derecho.—El 

- principio de la no retroactividad de la 
ley en el Derecho internacional pri- 

‘ vado. ,
Tema 7.° La personalidad.—Perso? 

na física.—Capacidad jurídica y capa
cidad de obrar.—Persona jurídiea.— 
Cuestión de su nacionalidad.—Derecho 
aplicable al nacimiento, relaciones ju
rídicas y extinción de una persona ju
rídica extranjera.— El Estado extran
jero como persona jurídica.

Tema 8.° Causas modificativas de ia 
capacidad.—Locura, prodigalidad, au
sencia, presunción y declaración de 
muerte.—-Extinción de los derechos.— 
Prescripción extintiva.

Terna 9.° Derecho dé obligaciones. 
Ladeoría de la autonomía de la volun
tad.—Límite de la autonomía.—Distin
ción a este respecto entre reglas im
perativas y reglas interpretativas o su
pletorias.—Doctrinas que señalan nor
mas distintas para cada uno de los ele
mentos de la relación jurídica—Deter
minación de la Ley del contrato.

Tema 16. Normas aplicables a la va
lidez, forma, contenido e interpretación 
del negocio jurídico obligatorio.—Alte
raciones de la relación jurídica obliga
toria: cambio del acreedor; cesión; 
cambio del deudos; sucesión en la deu
da; novación.

Tema 11. La mora, la culpa, el dolo, 
la apertura del concurso y la imposi
bilidad corno causas modificativas de la 
relación jurídica obligatoria,—Extin
ción de la relación jurídica obligato
ria.

Tema 12. Derechos reales.—Naci
miento del derecho real.—Usucapión.— • 
Calificación de mueble e inmueble.— 
Derechos sobre cosas inmuebles: doctri
na general.—Influjo del estatuto perso
nal.—Derechos s o b r e  cosas muebles: 
soluciones posibles; influencia del cam
bio de lugar; “res in transita*.

Tema 13. Derecho de familia.—De
recho matrimonial.—Las normas nacio
nales de colisión: los convenios de La 
Hayá.—El matrimonio; los esponsales. 
Requisitos para contraer matrimonio: 

.capacidad, impedimento, el orden públi

co, la convención de La Haya de 1962̂  
Forma de matrimonio: la convención? 
de La Haya. >

Tema 14. Efectos del matrimonio.— 
Las relaciones personales de los cónyu* 
ges: la convención de La Haya de 1905«j 
Disolución del matrimonio: separación* 
divorcio.—Reserva del orden públicoí 
la convención de La Haya de 1962. :

Terna 15. Relaciones paternofijialesJ 
Filiación legítima e ilegítima: legitima*] 
cien, adopción.—Derechos y deberes] 
derivados de esta relación: reglas aplifj 
cables.—Tutela y curaduría: convenic* 
de La Haya de 1902.

Tema 16. Derecho hereditario.—» 
Normas generales aplicables.—Doctri* ! 
ñas de la personalidad y de la territo* 
rialidad de la herencia.— Sucesión le
gítima y testamentaria. — Capacidad! 
activa y pasiva.—El testamento: efec* 
tos del cambio de nacionalidad.—Es
pecialidades del contrato sobre la su« 1 
cesión y del testamento mancomunado. I 

, Tema. 17. Asistencia judicial a ex4 
tranjeros; Convenio de La Haya de 196$ 
y países adheridos a él.—Doctrina ge*¿ 
neral sobre cumplimiento de comisiones! 
rogativas.—Ejecución de sentencias dic-e 
tadas por Tribunales extranjeros.—¿ 
Tratados referentes a esta materia.—4 
“El exequátur” . !

Tema 18. Actos de comercio.—Ley 
que determina su carácter.—Comerciaa** 
tes.—Norma a que están sometidos.—«m 
Sociedades comerciales.—Creación 
la Sociedad.—Regulación de las reía** 
ciones jurídicas que pueden producirá 

Tema 19. Ley aplicable a los tita* 
los de crédito.—Títulos al portador.—* 
Derecho cambiario: aceptación, pagdy 
y recurso.—Especialidades del chequeti 
Convenciones de Ginebra.

Tema 20. Contratos especiales.—El. 
contrato de transporte;—La quiebra.—*' 
Sus efectos substantivos.

Tema 21. Derecho marítimo.—El na* 
vio.—Ley del pabellón.—El navio comd 
objeto de garantía.—La avería.—E| 
abordaje.—Convenios internacionales^ 

Tema 22. Derecho internacional pro* 
cesal civil.—Doctrina general: concepto 
y naturaleza del Derecho internacional 
procesal civil.—Fuentes.—Ambito dd 
validez de la “lex fori” .—Protecciónr 
jurídica del extranjero.

Tema 23. La criminalidad interna* 
cional.—Necesidad para combatir la de 
una colaboración entre los Estados.—** 
Tratados más importantes a este res* 
pecto.—Definición y caracteres del De* 
recho penal internacional. ¡

Tema 24. Ambito de la Ley penal,; 
Fundamento jurídico de lá competen-1 
cia territorial.—Sus ventajas desde el 
punto de vista del procedimiento y da 
la represión.—Excepciones del princi-' 
pió territorial en la aplicación de las 
leyes penales.

Tema 25. Extraterritorialidad de lá 
norma penal: doctrinas especiales.

Tema 26. Delitos de carácter inier< 
nacional.—La prescripción del delito 
de la pena. )

T e m a  27. Derecho internacional 
procesal penal.—'Competencia penal.-4 
La extradición,—Delitos políticos.—Ex< 
'pulsión.

B) Derecho internacional público*/
j . -

Tema 28. El problema de la nati$sr /  
raleza y fundamento del Derecho fnlépí 
nacional público.—Fuentes y  sistetaáf 
del orden jurídico InteraacionaL h
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Tenr * 29. La escuela española de De
recho internacional: Vitoria, Suárez, 
Solo, Vázquez de Men chaca, etc.—El 
origen español del Derecho internacio
nal m>derno.

Tema 30. Las relaciones e n t r e  el 
.perecí ¡o internacional público y el De
recho interno.—El Derecho internacio
nal público en la Constitución espa- 
ílola.

Tema 31. Personalidad jurídica in
ternacional.—Sujetos del Derecho in
ternacional: el Estado.—¿Lo son tam
bién tos individuos, órganos estatales 
y  naciones?—Modificaciones de la ca
pacidad internacional de los Estados: 
a) Unión personal y unión real de Es
tados. b) Confederación de Estados, 
c) Estado federal, d) Los “Dominions” 
británicos, e) Estados vasallos, f) Tu
tela internacional, g) Neutralidad per
petua.

Tema 32. Reconocimiento de Esta
dos y reconocimientos de Gobiernos.— 
Transformaciones políticas y -territo
riales de los Estados.—Efectos jurídicos 
de la sucesión de Estados.— Fin de la 
personalidad jurídica internacional.

Tema 33. Los derechos y deberes 
fundamentales de los Estados c o m o  
función de la personalidad jurídica in
ternacional.—Su clasificación: derecho 
& la conservación, derecho a la inde
pendencia, derecho a la igualdad, de
recho al respeto, derecho a la ley de 
comunicación.

Tema 34. Fuentes del Derecho in
ternacional: a) Los principios genera
les del Derecho: el artículo 38 déi Es- 
taiuto del Tribunal permanente de Jus
ticia internacional, b) La jurispruden
cia. c) La doctrina, d) El derecho con
suetudinario. e) El derecho convencio
nal.

Tema 35. Administración, interna
cional inmediata.— Uniones, Comiisio- 
ines e Institutos internacionales,— La 
¡Sociedad' de las Naciones: origen, na
turaleza jurídica y fines de la misma,

Tema 36. La organización interna
cional del trabajo: su estructura y ac
tuación.

Tema 37.— Administración interna
cional inmediata.—L os Estados com o 
órganos de la ¡misma.— Competed-cía te
rritorial: Teoría del territorio; adqui
sición y pérdida del mismo.—Eompé- 
teJeia personal: nacionalidad.—Limita
ciones de dicha competencia (derechos 
internacionales del hombre, minorías, 
extranjeros, extraterritorialidad).

Tema 38. Organos exteriores de la 
Administración internacional mediata: 
Jefes de Estado, Ministros de Negocios 
{extranjeros, A g e n t e s  diplomáticos, 
Agentes consulares. *
■ Téma 39. Procedimientos interna- 
clónales— Negociaciones diplomáticas. 
Buenos oficios.— Mediación.—Concilia
ción.—Arbitraje: estudio especial del 
Tribunal permanente de arbitraje.

Tema 40. El Tribunal permanente de 
Justicia internacional: organización,
competencia y procedimiento.

Tema 41. Relaciones entre la juris
dicción internacional y la nacional — 
La sentencia internacional.—Sanción y 
¿ejecución coactiva.

Tema 42. Antecedentes del movi- 
jniento que tiende a eliminar la guerra 
pomo factor de las relaciones interna- 
tionales.— Los artículos 6.° y 77 de la 
(Constitución española. .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Manuel Montes Domínguez, opositor 
número 4.979 a plazas de la escala 
Auxiliar del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, en 
la que manifiesta haber satisfecho los 
derechos de examen, según justifica 
con el oportuno resguardo, que tiene 
el número 4.779, circunstancia que no 
se ha tenido en cuenta, sin duda por 
error, al confeccionarse la lista de los 
que han cumplido tal requisito, ya que 
en ella no aparece su nombre, por lo 
que suplica se aclare y rectifique lo 
que proceda, al objeto de que no se le 
pongan dificultades en el momento de 
presentarse a practicar los ejercicios 
de la oposición:

Resultando que, según informa la 
Secretaría de los Tribunales que juz
garán mencionadas oposiciones, al ex
pedirse en 20 de Marzo último a don 
Manuel Montes Domínguez su papele
ta de examen, se le entregó, por equi
vocación, la número 4.779, en vez de la 
4.979, que le correspondía, ya que el 
procedimiento empleado fué el de dar 
a los resguardos justificativos del pa
go de los derechos de examen el mis
mo número que tenía la instancia soli
citando tomar parte en la oposición:

Resultando que el opositor núme
ro 4.779, D. Nicolás Blanco García, se 
presentó en plazo legal a satisfacer 
sus derechos de examen, observándose 
en aquel momento se había padecido 
el error de expedir otro resguardo con 
el mismo número* entregándose, por 
tal causa, al Sr. Blanco un duplicado 
con el citado 4.779, que de derecho le 
pertenecía:

Resultando que al confeccionarse la 
lista, de opositores que entrarían en 
sorteo para fijar el orden de actuación 
en los ejercicios, se incluyó en la mis
ma, con el número 4.779, a D. Nicolás 
Blanco García, prescindiendo de don 
Manuel Montes Domínguez, que por 
haber satisfecho sus derechos de exa
men, debió figurar en la misma con el 
4.779 bis:

Resultando que, verificado el sorteo, 
correspondió al número 4.779 el 4.733 
de orden de actuación, y que al ser 
adjudicado a D. Nicolás Blanco se pa
tentizó el error de abstraer, nueva
mente, del número que tenía D. Manuel 
Montes:

Considerando que los errores habi
dos al expedirse al Sr. Montes su pa
peleta de examen y ser excluido del 
sorteo para fijar el orden de su actua
ción ante los Tribunales, no son impu
tables al mismo, y, por tanto, es de

justicia acceder a lo solicitado, acla
rando debidamente su situación, para 
que pueda tomar parte en las oposi
ciones de referencia,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le- están conferidas, se 
ha servido disponer que se consideren 
rectificadas las listas publicadas por 
los Tribunales de las oposiciones a 
plazas de la escala Auxiliar del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública en las Ga c e t a s  d s  
M a d r id  de los días 11 y 22 del co
rriente mes, en el sentido de que con 
el número 4.779 bis de la primera y 
4.733 bis de la segunda, debe figurar, 
a todos los efectos, D. Manuel Montes 
Domínguez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y efectos proce
dentes. Madrid, 25 de Abril de 1931.

p . d .,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor Subsecretario de este Ministerio 
y señores Presidentes de los Tribu
nales de oposición a plazas de la - 
escala Auxiliar del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a virtud de instancia dirigida 
a V. I., como Presidente d e la Dele
gación del Gobierno en el Banco de 
Crédito Industrial, por D. Mónico Sán
chez Moreno, vecino de Piedrabuena 
(Ciudad Real), como propietario del 
Laboratorio Eléctrico Sánchez, solici
tando del Banco de Crédito Industrial 
un préstamo de 200.000 pesetas con 
destino a la ampliación de la indus
tria fie construcción de aparatos efec- 
tromédicos y electrofísicos, por consi
derarse industria pro-legible compren
dida en los apartados A) y B) del ar
tículo 1.° del Real decreto de 29 fie 
Abril de 1927:

Resultando que publicada la petición 
de préstamo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
sin que contra la misma se presenta
ran protestas y remitidas pór la De
legación del Gobierno en el citado Ban
co a las Direcciones generales de Ren
tas públicas y propiedades y Contri
bución territorial las declaraciones ju
radas prevenidas por el Real decreto 
de 1925, al objeto de acreditar que el 
peticionario se encuentra al com ente, 
en el pago de sus obligaciones tribu
tarias con el Tesoro, ambos Centros 
informaron' no existir en los mismos 
antecedentes que contrariaran tal afir
mación, siendo remitido el expediente 
al Comité de Defensa de la Produc
ción de la Dirección general de Indus
tria, el cual dictaminó que la operación 
respondía a las finalidades dé la legis-
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dación vigente en materia de protec
ción a la industria nacional:

Resultando que trasladado el refe
rido informe al Banco de Crédito In
dustrial y estudiadas, por la Dirección 
del mismo, las condiciones técnicas, 
económicas y jurídicas de la operación, 
y después de efectuarse la correspon
diente visita para examen, comproba
ción y estimación de las garantías ofre
cidas y razonables posibilidades y des
arrollo de la industria, se acordó por 
el Consejo de Administración del Ban
co, en sil reunión de 1.° de Marzo úl
timo, otorgar a la industria peticiona
ria un préstamo de 75.000 pesetas, de 
las cuales 50.000 se otorgan con suje
ción al apartado B) del artículo t.° 
del Real decreto de 29 de Abril de 
1927 y 25.000 al amparo del aparta
do E) del mismo artículo, determinán
dose que el crédito quede afianzado 
con la primera hipoteca de los terre
nos, edificios e instalaciones, maquina
ria y cuántos elementos integran la 
fábrica de aparatos eléctricos para me
dicina propiedad del peticionario, sita 
en Piedrabuena (Ciudad Real), amor
tizándose el préstamo en un plazo de 
ocho años, reembolsándose durante los 
dos primeros las 25.000 pesetas que se 
conceden al amparo del apartado E) 
con destino a capital de movimiento y 
las 50.000 pesetas restantes en los seis 
años siguientes por anualidades igua
les, fijándose por el Banco las condi
ciones de garantía para el afianzamien
to de las 25.000 pesetas primeramente 
indicadas, toda vez que, según dispo
ne el artículo 7.° del mencionado Real 
decreto, dicha entidad tiene facultades 
plenas para ello, devengando el prés
tamo un interés de un 7 por 100, con 

, una comisión de un octavo por ciento, 
ambos anuales y liquidables por días 
sobre las cantidades percibidas; más 
otra comisión del 1 por 100, también 
anual, sobre las sumas de que no haya 
dispuesto hasta el límite señalado de 
75.000 pesetas:

Resultando que formulado el co
rres pon diente proyecto de escritura y 
elevado el expediente a este Ministe
rio por la Delegación . del Gobierno 
en el Banco de Crédito Industrial, de 
acuerdo con la facultad que me con
cede el artículo 40 del Reglamento 
para ejecución del Real decreto de 
30 de Abril de 1924, solicité en 27 de 
Marzo último informe de la Interven
ción general de la Administración 
del Estado, emitiéndolo este Centro 

- ep sentido favorable a la concesión 
del préstamo, por entender que el 
Banco de Crédito Industrial ha pro
cedido legalmen te al estimar la ga
rantía y fijar la cuantía* y que la ope
ración reúne las condiciones gue M

legislación exige al efecto, y que por 
la Asesoría jurídica se han consigna
do en el proyecto de esccritura cuan
tas garantías estimó el mismo nece
sario adoptar en el acuerdo de su 
‘Consejo de Administración para el 
afianzamiento de la operación:

Considerando que todo: lo que se 
refiere a la eficaz garantía del prés
tamo en su aspecto económico, cuan
tía y procedencia de su concesión, es 
de la exclusiva competencia del Ban
co de Crédito Industrial* conforme a 
los apartados A) y B) del artículo 16 
y artículos 39 y 40 del mismo Regla
mento', dictad(f para la aplicación del 
Real decreto-ley de 30 de Abril de 
1924:

Considerando que en el proyecto 
de escritura aparecen consignadas las 
prevenciones legales pertinentes, que 
garantizan la ejecución de los acuer
dos adoptados por el Consejo de Ad
ministración, en cuanto a las obliga
ciones que debe contraer el prestata
rio:

Considerando que el informe de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado es favorable a la 
concesión del préstamo que se soli
cita, y que han quedado cumplidos 
cuantos requisitos previene la legis
lación vigente,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Comité de Defen
sa de la Producción de la Dirección 
general de Industria én él Ministerio 
de Industria, Delegación del Gobier
no en el Banco de Crédito Industrial, 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado y a propuesta del 
Presidente de la Delegación del Go
bierno en el mencionado Banco, acuer
da lo siguiente: ~

1.° Autorizar la concesión de un 
préstamo de 75.000 pesetas a D. Mó~ 
nico Sánchez Moreno, ¡de Piedrabue
na (Ciudad Real), con sujeción a las 
con di cío meo que fija el proyecto de 
escritura remitido por el Bancor de 
Crédito Industrial y las contenidas 
en la presente Orden.

2.° Que la protección se entienda 
otorgada con el carácter provisional 
que preceptúa el Real decreto de 19 
de Noviembre 1925, debiendo inver
tir la cuma recibida con arreglo al 
plan de inversión que previamente 
tiene fijado.

3.° Que por la Dirección general 
del Tesoro público,'y con las forma
lidades necesarias, se entregue al Ban
co de Crédito Industrial la suma de 
00.000 pesetas en Bonos del Tesoro 
para el Fomento de la Industria Na
ción ni, o én efectivo metálico, caso 
de existir cantidades disponibles pro* 
¡pedentes de reintegros ¡de .otros pré§«

tamos, con la cual contribuye el Esw 
tado a la operación.

4.° Que la concesión de este prés
tamo obliga al prestatario al cumplb 
miento de lo prevenido en los capítu
los II y V del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1924, Estatutos del Banco 
de Crédito Industrial y la presente 
Orden, y a las penalidades que en 
caso de incumplimiento se impon
drán, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 11 del mismo; efectuándose 
las comprobaciones e inspecciones 
que estime convenientes el referido 
Banco, quedando obligado el presta
tario a llevar su contabilidad en la 
forma prevista por el Código de Co
mercio.

5.° Que se dé traslado al Banco de 
Crédito Industrial de esta Orden, con 
remisión del expediente original que 
la motiva, para que por dicha entidad 
banearia se proceda al cumplimiento 
de lo acordado en la misma.

6.° Que se publique esta disposi
ción ministerial en la G a ce ta  Efe M a
d r id , con el fin de garantizar el de
recho preferente de! Estado a reinte
grarse del capital prestado, derechos 
y acciones correspondientes, y que 
se-practiquen las inscripciones en los 
Registros Mercantil y de la Propie
dad, coinforme a lo que dispone el 
apartado j) del artículo 16 del Regla- 
mentó de 24 de Mayo de 1924, do que 
se ha hecho mérito; y

7.° Que se dé traslado de esta Or
den a las Direcciones generales de: 
Tesoro, Rentas públicas y Propieda 
des, para el debido cumplimiento de 
los fines de su respectiva competen
cia.

Lo que comunico a V. I. para s* 
conocimiento y efectos oportunos 
Madrid, 2 de Mayo de 1934.

MANUEL' MARRACO
Señor Presidente de la Delegación de]

Gobierno en el. Banco de Crédito
industrial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
La vida moderna impone una aten* 

ción especial del Estado, velando poiíl 
la seguridad de los ciudadanos, frente! 
a los problemas que origina el incre-j 
mentó de los núcleos urbanos y lo# 
adelantos que la civilización íha infroi 
ducído en los edificios destinados a vi
viendas y locales públicos. Los edifl*. \ 
cios construidos para viviendas,- apar-* 
te de su capacidad de habitaciones*, 
cuentan con complejas y extensas ins*< 
llUláciones de electricidad, calefacción^



842 4 Mayo 1934 Gaceta de  Madrid.—Núm. 124
etcétera, que, unido a la im previsión 
natural de las personas, aumentan ios 
riesgos, especialmente de incendios, 
que pueden ser previsibles con  las 
oportunas medidas de gobierno.

Ej Estado inició su actividad contra 
los peligros de incendios, por las sa
las de espectáculos públicos, mediante 
sucesivas e inteligentes disposiciones 
que dieron a los espectáculos de nues
tros días una seguridad de la que an
tes carecían. Este mismo espíritu exi
ge del Estado ampliar su atención a 
todos los aspectos de la vida urbana, 
a fin de evitar los accidentes del fue
go, de tan graves consecuencias en los 
edificios ocupados por población nu
merosa.

P or todas estas razones, se eviden
cia la necesidad de iniciar el proceso 
de disposiciones gubernativas, con el 
elevado objeto de organizar la vigilan
cia y  la previsión más escrupulosa. 
'Los servicios municipales contra incen
dios, . allí donde existen, cumplen su 
cometido admirablemente; pero mu
chos siniestros de fuego, podrán ser 
evitados en proporciones considera
bles al exigir determinadas atenciones 
en los inmuebles dedicados a vivien
das, com o la instalación obligatoria 
de aparatos extintores, con los cuales 
aumenta la seguridad de las personas, 
con beneficio de ios intereses gene
rales.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien ordenar lo siguiente:

Artículo único. Con eí fin de dictar 
las disposiciones reglamentarias para 
establecer con caiácter obligatorio ia 
instalación de aparatos extintores de 
incendios en las fincas urbanas dedi
cadas a viviendas, se abre una in for
m ación pública, por plazo de veinte 
días, a la que podrán concurrir por 
fpcriio , dirigido al Sr. Subsecretario 

( je  este Ministerio, las Cámaras de Se
guros, de la Propiedad urbana, de In
quilinos y  demás entidades y particu
lares interesados en este problema.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efecto;. Madrid, 3 de Mayo 
de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO C; .íCÍRDCCION PUSU
CA Y U U A S  ARTES .

OrtiiKNKS
lim o. S r .: En : expediente de doña 

Aniceía Alonso ánchez solicitando el 
«reingreso en c\ urdo  Escalafón del 
Magisterio pm ,• o, el Consein N acio

nal de Cultora ha em itido el siguiente 
d ictam en :

“ En el expediente de reingreso en 
el Magisterio N acional P rim ario de la 
Maestra doña Aniceta A lonso se p ro 
puso este Consejo que, no obstan
te el acta notarial^ que adjuntaba en 
la que hacía constar que durante el 
tiem po que había estado fuera de la 
enseñanza se había dedicado a la p r i
vada en diversos Centros de los Esta
dos Unidos del Norte, Ecuador y otros 
países de Centro Am érica, se p reci
saba que, ai m ism o tiem po, se justifi
cara dicho extremo p or  alguna de las 
autoridades de dichos* países.

En 24 de Febrero último, remite 
certificaciones del Ayuntamiento de 
Veracruz y acta notarial debidam ente 
visadas y certificadas en las que ex
presa y -elaramente se hace constar que 
la citada Maestra se ha dedicado a la 
enseñanza privada en dicha ciudad.

Visto el expediente a que se refiere 
el anterior extracto, teniendo en cuen
ta que la señora Alonso, según se com 
prueba dooum enlaim eníe, se ha dedi
cado a la enseñanza privada durante 
el tiem po que ha estado fuera de la 
Nación, y vistos los favorables in for 
mes em itidos,

Este Consejo entiende que, a mane
ra de indulto, p rocede se conceda  el 
reingreso en Escuelas Nacionales en 
los térm inos que previenen las d ispo
siciones vigentes a la solicitante ”

Y este M inisterio, conform ándose 
con el preinserto dictam en, se ha ser
v id o  resolver com o en el m ism o se 
propone.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  efectos. M adrid, 25 de Abril do 
1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor D irector general de Prim era en
señanza .

Publicada en la Ga c e ta  del día 14 
de Abril último la Orden de 13 del 
mismo, con  la propuesta provisional 
del concurso de traslado de destinos 
vacantes de personal administrativo de 
este Departamento, en Madrid y Cen
tros de la Administración provincial,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Admitir ia renuncia presentada 

por D. Juan Loríenle Ebri, D. Fran
cisco Manzano Girre, doña Luisa Díaz 
de Serralde y D. Alvaro Vélez Calde
rón, a las plazas que se les han adju
dicado en la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Sevilla, Instituto 
Nacional.-de Segunda enseñanza d e 'S e 
villa y -Universidad de Zaragoza, res
pectivamente.

2.° Desestimar la reclamación for 

mulada por D. Francisco de la T orro  
y  Torre, Jefe de N egociado de según* 
da clase, contra la propuesta a favor* 
de los señores Echenique Pardo y  Ma- 
droñero Y iofa, que no tienen la catego
ría de Jefes de N egociado, com o el 
reclamante afirma, sinovia de Oficiales 
de Administración de primera clase.

3.° Teniendo en cuenta las renun
cias admitidas y las preferencias seña
ladas por los concursantes en sus ins
tancias, se nombran con carácter defi
nitivo a los señores siguientes:

Funcionarios destinados a los servi
cios central y provincial de Madrid.

Jefes de Administración de segunda 
clase.

D. Juan de la -Cierva y  López, de la 
Secretaría general de la Universidad 
de Murcia,

D. José PeIJicer y  del Corral, de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de-Barcelona.

Jefes de Negociado de primera clase,
D. G regorio Blasco Juliá, de la Se

cretaría general de la Universidad de 
Valencia.

D. José Román Vela, de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Málaga.

D. Juan Ruiz Zarzosa, de la Secre
taría general de la Universidad de 
Valencia.

D. Eladio Pérez Sánchez, de la Sec
ción  administrativa de Primera ense
ñanza de Avila; y

D. Alberto Rodríguez Mateo, de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de La Coruña.

Jefes de Negociado de segunda clase.
Do Fernando Céspedes N icoli, de la 

Sección administrativa de Primera en
señanza de Segovía.

D. Ramón Sánchez Garañana, de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de León; y

D. Santiago González Escalona, de la  ̂
Escuela Normal del Magisterio prim a
rio de Guadalajara.

Oficiales de Administración de pri
mera clase.

D. Angel Echenique Pardo, de la Se
cretaría general de la Universidad de 
Barcelona.

D. Luis Madroñero Viota, -del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza de 
Linares.

D. José Lueena de la Riva, de la 
Escuela Normal del Magisterio prim a
rio  de Granada.

D. Blas Vázquez Pérez de .la
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la Normal del Magisterio primario de 
Badajoz.

D. Daniel Trabazo {jarcia, de la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de La Coruña; y

D. Domiciano Salvador Carreras, de 
la Escuela Normal de} Magisterio pri
mario de Zamora.

Oficiales de Administración de segun
da clase.

D. Hermenegildo del Corral y Altu- 
Ibe, de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de León.

D. Jesús Santamaría Sáenz, de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Lugo.

Doña Blanca Melchor de las Heras, 
de la Secretaría general de la Univer
sidad de Barcelona.

Doña Ana Merino Aguado, de la 
■Sección administrativa de Primera en
señanza de Segovia.

D. Jesús García Ruiz, de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Burgos; y

D. José María Quintana Díaz, de la 
Secretaría general de la  Universidad 
de Granada.

Oficiales de Administración de terce
ra clase.

D. José Raya Mario, del Instituto 
local de Segunda enseñanza de Villa- 
carrillo.

D. José Enrique Quesada de Vega, 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
Yalladolid.

Doña* Dionisia Alonso Casado, de 
la Sección adm inistrativa de Prim e
ra  enseñanza de Zamora; y

Doña María del P ilar Egea Pardo, 
de la Sección adm inistrativa de Pri- 
Imera enseñanza de Avila,

¡ Auxiliares de primera clase.

Doña Mercedes López Colmenar y  
Medina, de la Secretaría general de 
la Universidad de Granada.

<D. Angel Rodríguez Almeida, de la 
Sección adm inistrativa de Prim era 
enseñanza de Salamanca.

D, Antonio Contreras Berrojo, de 
la Sección adm inistrativa de Prim era 
¡enseñanza de Logroño.

D. Antonio Magallón Guerrero, del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Badajoz.

Doña Elena Pérez y González, de 
la Sección adm inistrativa de Prim e
ra  enseñanza de Segovia.

Doña Josefa Suárez Castillo, de la 
Escuela de Veterinaria de León.

D. Virgilio Lillo Muñoz, de la Se
cretaría  general de la Universidad de 
Oviedo.

* Doña María del Carmen Artuñedo

Gironi, del Instituto local de Segunda 
enseñanza de Madridejos.

D. José de la Calle Teruel, de la Es
cuela Normal del Magisterio prim ario 
de Huelva.

D. Jenaro Barrios Sánchez, de la 
Escuela Normal del Magisterio prim a
rio de Granada.

D. José Luis de Sambricio López, 
de la Sección adm inistrativa de Pri? 
m era enseñanza de Gerona.

Doña María del P ilar Arrese San 
Pedro, de la ¡Sección adm inistrativa 
de Prim era enseñanza de Alava.

Doña Adelaida González Almejún, 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de El Ferrol.

D. José Mañas Vázquez, de la Sec
ción adm inistrativa de Prim era ense
ñanza de Ciudad Real.

Doña María del Pilar Sauz Brinques, 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza Balines, de Barcelona.

Doña Isabel Arrese Argerich, de la  
Sección adm inistrativa de Prim era 
enseñanza de León.

D. Manuel Muñoz López, de la Sec
ción adm inistrativa de Prim era ense
ñanza de Navarra.

D. Aurelio Villa Pechuán, de la Sec
ción adm inistrativa de Prim era ense
ñanza de Guipúzcoa.

Doña Vicenta Domínguez Parra, de 
la Sección adm inistrativa de Prim era 
enseñanza de Cáceres; y

Doña María de los Dolores Iglesias 
Gómez, de la Sección adm inistrativa 

. de Prim era enseñanza de Ciudad Real.

Funcionarios destinados a prestar ser
vicios a los Centros de la Administra

ción provincial*

Jefe de Administración de segunda 
clase.

D. Julián Amo García, del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza de 
Orihuela, tal mismo Centro de Valen
cia..

Jefe de Negociado de primera ciase„

D. José Fernández Echevarría, de 
Ja Sección adm inistrativa de Prim era 
enseñanza de Salamanca, a la Escue
la Superior de Trabajo! de L a s  Pal
mas.

Jefes de Negociado de segunda clase.

D. Manuel Sánchez-Cantalejo Her
nández, de la Secretaría general de 
la Universidad de Barcelona, a la Se
cretaría general de la Universidad de 
Valencia.

D, Tomás Isern y García de la Re
guera, de la Sección adm inistrativa 
de Prim era enseñanza de Las Palmas, 
á  la Escuela Superior de Trabajo de 
Sevilla,

D. José Jiménez Moreno, de la Sec« 
ción adm inistrativa de Prim era en* 
señanza de Valencia, a la Secretaría 
general de la Universidad de dicha, 
capital.

D. Juan Velella López, de la Sec* 
ción adm inistrativa de Prim era ense
ñanza de Tarragona, a la Escuela dei 
Artes y Oficios Artísticos de Valencia.,

D. Juan Pastells Aubert, de la Es
cuela Normal del Magisterio prim ario1 
de Barcelona, a la Escuela de Comer
cio) de la misma capital. 1

D. Celso Sánchez y Sánchez, de la 
Sección adm inistrativa de Prim era 
enseñanza de Salamanca, a la Secre
taría  general de la Universidad de la. 
misma capital; y

D. Juan Yagüe Valiente, de la ffec< 
ción administrativa de Prim era <$&se 
ñanza de Alicante, a la Escueík d.« 
Comercio de dicha capital.

Jefes de Negociado de tercera c te s .

D. Miguel Morales Sandio, de la Se* 
cretaría del Ministerio, al Instituto na* 
cional de Segunda enseñanza de? Va** 
lencia.

D. Benito Zurita García, de la Sec
ción administrativa de Primera ense>- 
ñanza de León, a la Escuela de Vete
rinaria de la misma capital.

D. Manuel Garrigós Navarro, del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
“Goya”, de Zaragoza, a la Escuela de 
Comercio de Valencia.

D. Teófilo Urbano Gordillo, del Ins« 
tituto nacional de Segunda enseñanza: 
de Elche, a la Escuela Superior de T ra
bajo de Valencia.

D. Elias Blasco García, del Instituía 
nacional de Segunda enseñanza de Mam 
resa, al mismo Centro de Zaragoza; y

D. Luciano Miguel Farga Guerrero, 
de la Seceión administrativa de Pri
mera enseñanza de Barcelona, al Ins
tituto nacional de Segurida enseñanza 
de Mahón.

Oficial de Administración d e -p r im en  
clase.

D. Teodomiro Martín Román, de la 
Secretaría general de la Universidad 
de La Laguna, al mismo Centro de Va
lladolid.

Oficiales de Administración de según* 
da clase.

Doña Consuelo de la Torre García, 
de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de León, a la Escuela 
de Comercio de la misma capital; y

.Doña Concepción de Miguel Hernán^, 
dez, de la Sección administrativa d¿- 
Primera enseñanza de Zaragoza, a 1$ 
Secretaría general de la Universidad 
de la mismar capital.
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Oficiales de Administración de tercera 
clase.

Doña María del Carmen Prado Maza, 
de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de La Coruña, al mis
mo Centró de Málaga.

D. José García Rodríguez, de la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de Valladolid, a la Secretaría 

. general de la Universidad de la misma 
capital.

Doña Antonia Villanueva Pérez, de 
la Escuela Normal del Magisterio pri- 
fnario de Zaragoza, a la Secretaría ge
neral de la Universidad de la misma 
capital.

D. Hipólito Aparicio Hernández, del 
Instituto nacional de Segunda enseñan
za de Tudela, a la Secretaría general 
de la Universidad de Valladolid.

D. José Ortega y Ortega, de la Se
cretaría general de la Universidad de 
•Granada, a la Escuela Superior de Tra
bajó. de Linares.,

D. Antonio Blázquez González, de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Badajoz, a la Escuela Su
perior de Trabajo de Santander.

D. Luis Leiva Varela, de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de Las 
Palmas, a la Escuela de Comercio de 
Zaragoza.

D. Marcial Bedate Alvarez, del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
'Miguel Scrvet” , de Zaragoza, a la Se
cretaría general de la Universidad de 
Salamanca.

Doña Dolores Guglieri Sierra, de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Segovia, a la Secretaría ge
neral de la Universidad de Granada.

D. Alejandro Herrero Rubio, del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Burgos, a la Escuela Superior de 
Trabajo de Valladolid.

D. Mariano López Larrañeta, de la 
Sección administrativa de Primera ,en- 
jseñanza de Palencia, a la Escuela de 
Comercio-'de Valladolid.

D. Miguel Adellac García, de la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de León, al.m ism o Gen-tro de 
Avila.

D. Patricio González de Canales y  
López Terror, de la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de Cá
diz, a la Secretaría general de la Uni
versidad de Sevilla.

D. Emilio Viñals Sagrera, del Insti
tuido nacional de Segunda enseñanza 
de Teruel, a la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de la misma ca
pital.

D, Alfredo Calongc Esíeso, de la Sec- 
•áón administrativá de Primera ense

ñanza de Jaén, a la Secretaría gene
ral de la Universidad de Salamanca.

D. José López Ruiz, de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza de 
Vizcaya, a la Escuela Superior de Tra
bajo de Málaga.

D. Juan Bances Bances, de la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de Lugo, a la Secretaría general 
de la Universidad de Oviedo.

D. Leonardo Catarineu y Valero, del 
Instituto nacional de Segunda enseñan
za de Huesca, a la Escuela Superior 
de Trabajo de Cartagena.

.Dona Bárbara Felisa. Canalejo y Cha- 
pinal, del Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Lérida, a la Secretaría 
general de la Universidad de Zaragoza.

D. José María Sánchez Aguado, del 
Instituto nacional de Segunda enseñan
za de Huesca, a la Escuela Superior 
de Trabajo de Jaén.

D. Lucio Yus Bravo, de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Huesca, a la Escuela de Veterina
ria de Zaragoza.

D. Hermenegildo Moreno Serna, Ofi
cial de Administración de tercera cla
se de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Huelva, al Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Sevilla.

Doña Emilia Gayoso Besteiro, del 
Instituto local de Oñate, a la Eschela 
de Trabajo de Zaragoza.

D. Napoleón Catarineu y Valero, de 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Huesca, a la Escuela de 
Capataces de Minas de Cartagena; y

D. Joaquín Feced Urríes, de la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de Pontevedra, al mismo Centro 
de Murcia.

Auxiliares de Administración de pri
mera clase.

D. Manuel Santamaría Cabello, de la 
Secretaría general de la Universidad 
de Granada, a la Escuela de Veterina
ria de Córdoba.

D. Manuel Arias Rodríguez, del Ins
tituto local de Segunda enseñanza de 
Ponferrada, a la Secretaría general de 
la Universidad de Santiago.

D. Antimo González Pisonero, del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Béjar, a la Escuela de Tra
bajo de Gijón; y

D. Joaquín Moreno Huélamo, del 
Instituto de Segunda enseñanza de 
Cangas de Onís, al mismo Centro de 
Oviedo,

4.° Declarar desiertas por falta de 
aspirantes las plazas vacantes y ánun- 
ciadas en la Sección administrativa de 
Primera enseñanza y Escuela de Artes

y Oficios de Sevilla, Escuelas Superio
res de Trabajo de Córdoba y Vigo e 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Figueras; y

5.° Que por los Jefes de los respec
tivos Centros se extienda en los títu
los administrativos de los interesados, 
las correspondientes diligencias de 
cese y posesión.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y  PREVISION

ORDEN
Ilmo, Sr.: Visto el escrito dirigido 

a este Ministerio por el Sr. Presidente 
de la Asociación Patronal de Mineros,; 
de H uelva/en solicitud de que no le 
sean aplicables a las Compañías mine
ras que explotan ferrocarriles las dis
posiciones vigentes o que se dicten en 
lo sucesivo para las Empresas ferro
viarias en general y lo acordado res
pecto de análoga solicitud por la Di
rección general de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por carretera,

Esté Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el personal perteneciente 

a los ferrocarriles dedicados de mane
ra sustancial al servicio de Empresas 
mineras, quede excluido de los Jura
dos mixtos de Ferrocarriles y afecto 
a los correspondientes de Minería.

2.° Que queden suprimidos los Ju
rados mixtos de Ferrocarriles de Río- 
tinto a Huelva, Buitrón a San Juan del 
Puerto y Tharsis al Río Odiel, de la 
provincia de Huelva, y el personal 
que en los mismos realice sus servi
cios, dependa, para los efectos de Ju
rado mixto, del de Minería constitui
do en la mencionada capital; y  , #

3.° Que asimismo se suprima el Ju< 
rado mixto del Ferrocarril de Sierra 
Menera (Ojos Negros a Sagunto), per
tenecientes a la Agrupación de Valen
cia, y que el personal dependiente de 
dicho ferrocarril quede incorporado* 
por lo que a sus relaciones de trabajo 
se refiere, al Jurado mixto de Minería* 
de Zaragoza.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 2 de Maya 
de 1934.

ALFREDO SEDÓ. 

Señor Director general de Trabajo, f



Gaceta de Madrid.—Núm. 124 4 Mayo 1934                    8 4 5

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DIRECIO N GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
f

RELACION de las Administraciones de Loterías vacantes que, por acuerdo del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, se habrán de proveer pof j 
concurso entre ciudadanos españoles de uno u otro sexo, mayores de edad, en cumplimiento y con arreglo a lo dispuesto en las Ordenes  ̂
de 7 de Octubre de 1932 ( G a c e t a  del 14) y 4 de Abril de 1933 ( G a c e t a  del 6).

ADMIN ÍSTR ACIONES
\

PROVINCIA
F I A N Z A

Pesetas

Premio 
en los sorteos 

ordinarios

COMISION EN EL ULTIMO AÍTO EN LOS SORTEOS

Ordinarios Extraordinarios Especíales

DE.PRIMERA CLASE

Viüafranca de! Panadés...................
Zalamea la R ea l........................ ..........................
Madrid, núm. 2 3 ............................................
San Martín de Valdeiglesias . . . . . . . . . . . . . .
Málaga, núm. 1 3 . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .
Pamplona, núm. 1. . . . . , . . . . . . . . . . . . . , . . .
Santander, núm. 13 .................... ..
Sevilla, núm. 1 6 . ................ ................... ..........
Zamora, núm. 2....... ....... .
Zaragoza, núm. 4 , . . . .

DE SEGUNDA CLASE

Tarazona.................. .....................................

SE ANUNCIAN SEGUNDA VEZ

DE SEGUNDA CLASE

Daimiel.................. ............................

Todas las Administraciones de Loterías ti: 
los sorteos especiales, o sea el llamado de la (

Barcelona . . . . . . . .
Suelva . . . . . . . . . . .
Madrid......... ..
ídem , .......................
Málaga . . . . . . . . . . .
Navarra . . . . . . . . . .
Santander.. . . . . . . .
Sevilla . . m . •> *<» * .

Zaragoza................

Ciudad R e a l.............

cnen por comisión de 
>uz Roja y el de la C

4.600,00
2.500.00  

18.600,00
2.900.00

43.700.00
26.300.00  
5.000,00

55.500.00

40.900.00

2.500.00

2.500.00

venta de billet 
¡iudad Univers:

4 por 100 
4 por 100 
2 por 100 
4 por 100
2 por 100
3 por 100
4 por 100 
2 por 100 
4 por 100

2,50 por 100

4 por 100

• 4 por 100

es en el sorteo 
itaria, el 2 por

1.814,00  
703,72 

3.702,18  
1.128,80  
8.737,80  
7.867,50  
1.982,20  

11.094,20  
No fun 

10.201,01

No fun(

711,00

extraordinario
100.

480,00
86,00

711.00 
93,00

928.00
730.00
444.00  

1.222,00 ;
cionó en el últir 

1.630,00

/
donó en el últir

130.00 

de Navidad e l '

■r j
- i

170.00
37.00

665.00
94.00

875.00
520.00
255.00

1.250.00  
no año.

1.157.00

qo año.

102,50 

L por 100 y el

Los que aspiren a ocupar estas Ad
ministraciones, es requisito indispen
sable dirijan al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda una instancia por cada 
Administración que soliciten, escritas 
de su puño y letra, haciendo constar 
con toda claridad su domicilio, reinte
gradas con una póliza de 1,50 pese
tas y otra de una peseta del Colegio 
de Huérfanos de Hacienda, presentar
las en el Registro de la Dirección ge
neral del Tesoro, dentro de los veinte 
dí as hábiles siguí entes a la fecha de la 
G a c e t a  en que se inserte este anuncio, 
acompañadas del acta de nacimiento 
justificativa de la mayoría de edad, 
de certificado médico en que se haga 
constar no padece defecto físico que 
le imposibilite para el ejercicio del 
cargo y certificado de la Dirección ge
neral de Prisiones de carecer de ante
cedentes penales, convenientemente 
reintegradas; caso de que algún solici
tante presentara más de una instancia, 
los documentos, acompañados a una 
de ellas, serán válidos para las de
más. Asimismo, cada instancia irá 
acompañada del resguardo acreditati
vo de haber constituido en la Caja 
general de Depósitos o en sus Sucur
sales en las Delegaciones de Hacienda 
en las provincias, el depósito provi
sional del cinco por ciento de la fian

za señalada a cada Administración que 
pretendan, conforme a lo establecido 
en la Orden de 4 de Abril de 1933 (Ga
c e ta  del 6). Las viudas y  huérfanos 
de funcionarios del Estado ó de Admi
nistradores de Loterías, deberán ex
presar, además, el nombre y cargo o 
emp'eo que desempeñó el causante y, 
en su caso, la Administración que sir
vió y tiempo durante el cual ejerció 
el cargo.

Los solicitantes entregarán, al mis
mo tiempo que la instancia, un sobre 
cerrado conteniendo el pliego (sujeto 
al modelo que se inserta al final de 
este anuncio), en el que se expresará 
el importe de la fianza y la rebaja en 
el tipo de comisión que ofrezcan; di
cho sobre habrá de llevar la inscrip
ción siguiente: “ Concurso de Loterías. 
Oferta de D.

Una Vez terminado el plazo del con
curso, se procederá a la apertura de 
los sobres presentados por el Jefe de 
la Sección a que corresponden los Ne
gociados de Personal y de Registro 
general cíe éste Centro y én unión 
de los Jefes de éstos, levantando la 
oportuna acta, que se unirá al expe
diente.

Se advierte a los concursantes que 
la rebaja del tipo del premio de co
branza por venta de billetes* ha d©

hacerse necesariamente por céntimos 
y  en múltiplos de cinco, hasta veinti
cinco o cincuenta céntimos, según lo 
establecido en el artículo 3.°, aparta
do a), en relación con los aumentos 
de fianza que determina la Orden ya 
citada de 7 de Octubre, ya que dicha 
rebaja ha de ser igual para iodos lea 
sorteos.

Las instancias que llegaren fu e ff 
de plazo, sea cualquiera el con du í fi 
por que las remitan, así como las q< f 
no se ajusten a los requisitos exigidLt* 
quedarán sin curso, considerándolas 
como no presentadas y sin que deba 
hacerse a los interesados notificación 
alguna.

Los concursantes que fueren desig-» 
nados a título de viudas o huérfanos, 
habrán de justificar documentalmente 
antes de tomar posesión, las cond icio
nes alegadas, y todos los1 nombrados 
constituir la fianza en el plazo de dos 
meses, contados desde la fecha de la 
G a ceta  en que aparezcan los nouibra* 
mientos, teniendo muy en cuenta
han de atender personalmente ah des-,
pacho de la Administración, según,pre
viene el artículo* 241 de la_ Instruco1 ort . 
de Loterías y el apartado^ L de laí 
Orden de 7 de Octubre de

Publicados ios nom bram ientos en , 
.Gaceta de M adrid, los concursantes .
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Jos que no se les hubiese adjudicado 
ninguna Administración, retirarán los 
¡resguardos de los depósitos provisio
nales que hubiesen constituido, y los 
que hubiesen sido nombrados deberán 

/{prestar la fianza definitiva en el plazo 
|marcado, teniendo presente que, caso 
¡de no verificarlo, tendrá ingreso en el 
¡Tesoro el importe del depósito provi
sional.

Modelo que se cita. *
i
/ Don solicitante de la Adminis- 
ítración de Loterías num ero-.., de 
Vacante y anunciada a concurso en la 
I‘G a c e t a  d e  M ad rtd  del día ... de ... de 
^934, se compromete a desempeñarla,
{^constituyendo una fianza de ... pese- 
litas (consígnese también en letra), y a 
\hacer una rebaja de ... céntimos (ex
présese además en letra), de Tos tipos 
jde la comisión que tiene señalada di- 
jloha Administración por venta de b i
lletes en todos los sorteos,
( Y a fin de que surta sus efectos en 
■Je! mencionado concurso, lo firmo en 
(>.. a ... ele ... de 1934.

(Firma del interesado).
1 Madrid, 2 de Mayo de 1934,— El Di- 
¡rector general, Arturo Forcat.

i ■ ■

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

1 En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 26 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924 y las Ordenes de con
vocatoria de concurso de las Secreta- 
Has que figuran en la adjunta relación, 
han sido nombrados para desempeñar

l a s  en propiedad, por las respectivas 
viCorporaciones, los individuos que se 
[¡mencionan.
i Madrid, 3 de Mayo de 1934.— El Di- 

J (rector general, José Puig d’Asprer.’

Relación que se cita.
Provincia de Badajoz: Campillo de 

Llerena, D. Antonio Robledo y Sán- 
1 >chez de la Vaquera. Secretario de Pue
bla de Guzmán (Hue7va).— Monillo,
D. Rafael González Castell, ex Secreta
r á  de Mogente (Videncia).

Idem de Ciudad Real: Almodóvar
Hel Campo, D, Francisco Lachica Za
mora, ex Secretario de Malagón.

Idem de Coruña: Ordenes, D. Juan 
l Campos Fernández, Secretario de 
¡ Trago.
; Me.m de Gua dala jara: Sigüenza, don 
( Joan Fernández Sánchez, Secretario 

>ék Molina de Aragón.
! Idem de Jaén: Arjona, D. Diego Flo
r e s  Sánchez, ex Secretario de Cañete 
fCuenca).

i Idem de Lugo: Fonsanrada, D. En
sebio Sierra Bodrígtiez, Secretario de 
Láncara.—-Jovc, D. José Bares Sabio, 
¡Secretario de Muñón (Coruña).

Idem de MedHd: Leganés, D. Ra
fael de la E r .c " r a  Jlmeno, Secretario 
de Palma del (Córdoba),

Idem de CrPun.ga, D. Anto
nio Alvarez C ' " ex Secretario de 
Laviana.— T c ■ ' \ D. Fernando de la 
Guerra y G. f e •* ’V;. ex Secretario de 
Corycra de A<-

Idem de Santander: Cas tro-Urdía
les, D. Pantaleón Herrero Delgado, ex* 
Secretario de Aranda de Duero (Bur
gos).— Laredo, D0 Antonio Amézaga 
Martínez, Secretario de Pradoluengo 
(Burgos).

Idem de Valencia: Requena, D. Ma
nuel Fillol Palop, Secretario de En
guera.

Idem de Vizcaya:, Bermeo, D. Eu- 
s genio Recacoecfoea Zabala, .Secretario 

de Santurce-Ortuella.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En atención a las necesidades del 
servicio y de conformidad con lo dis
puesto en las Ordenes de 30 de Julio 
y  15 de Septiembre de 1931,

Esta Subsecretaría ha dispuesto:
1.° Que se anuncien a concurso de 

traslado las siguientes plazas de fun
cionarios administrativos:

Escuelas de Artes y Gílciou.— Una 
en la de'Valladolid y una en h¡ de Se
villa.

Escuelas de Trabajo.— Córdoba, una, 
y Vigü, una. ‘

Institutos de Segunda enseñanza.—  
Una en cada uno de los .da E xhe. 
Huesca, Linares, Figueras, Madride- 
jos, Manresa, Orihuela, Tudela, VilM- 
carrillo, Palma de Mallorca y Valla
dolid.

Secciones administrativas. —  Alava, 
Alicante, Avila, dos; Badajoz, Cáce- 
res, Cádiz, Ciudad Real, Coruña, Gua- 
dalajara, Huelva, Huesea, Jaén, León, 
dos; Lugo, Navarra, Segovia, Sevilla, 
Salamanca, Tarragona, Tenerife y Viz
caya.

Escuelas Normales.— Una en la de 
Tarragona y una en Valladolid.

Universidades. —  Una en Murcia y 
una en Valencia.

2.° Podrán tomar parte en este con
curso los funcionarios del Escalafón 
técnico - administrativo y  Auxiliar de 
este Departamento que se encuentren 
en servicio activo.

3.° Los aspirantes concretarán en 
sus instancias las plazas que soliciten 
y el orden con que las prefieren y las 
dirigirán por conducto reglamentario 
a esta Subsecretaría, dentro de7 plazo 
de diez días, contados desde el siguien
te al de la publicación de la presente 
Orden en la. G aceta de M adrid.

4.° Los solicitantes q u e* presten 
servicios en Canarias comunicarán a 
este Ministerio, por telégrafo, Ja fecha 
de salida de sus instancias y  las pla
zas que solicitan.

5.° Será condición única de prefe
rencia el mejor puesto en el Escalafón.

6.° No se admitirán renuncias des
pués de hechos los nombramientos 
provisionales.

Lo digo -a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 2 de Mayo 
de 1934. —  El Subsecretario^ Ramón 
Prieto,
Señor Jefe de la Sección Central de

este Ministerio.

Circular.
La experiencia, a través de los' úl

timos años, en relación a las propues
tas de los alumnos seleccionados y el 
estudio del Decreto de 7 de Agosto 
de 1931 y Ordenes ministeriales de 6 
de Junio de 1932 y 6 de Mayo de 1933, 
inducen a esta Subsecretaría, en fun
ciones de Presidente del Comité Su
perior de Selección de Alumnos, a re
cordar a los Claustros de todos los 
Centros oficiales de enseñanza y a los 
Maestros nacionales el verdadero es
píritu que informa a dichas disposi
ciones, haciéndoles observar:

. 1.° Que el hecho de la selección 
no es obligatorio-, sino potestativo y 
que ha de hacerse uso del derecho con 
criterio restrictivo y tan sólo en los 
casos en que se trate de .alumnos a los 
que puedan considerarse como verda
deros su per dotados y en los que, ade
más, coincida la insuficiencia econó
mica, pero sin que !a propuesta tenga 
por origen el deseo, en otras circuns
tancias plausible, pero en las de que 
se trata, improcedente; de condolencia 
por la situación económica de la fami
lia, oes ríe el momento que el subsidio 
que dejo establecido el Decreto al co- . 
mienzo 'citado, no es de- índole esen
cialmente benéfico, sino con orienta
ción eminentemente pedagógica y de 
alfa cultura. #

2.° Que doblemente ha de tenerse 
en cuenta la norma que antecede, 
puesto que aun cuando se limitase a 
un solo propuesto por cada Escuela 
Nacional o Centro docente, la consig
nación establecida en los presupues
tos no permite otorgar a todos el be
neficio y por ello , en los años anterior 
res aun no pasando de tres mil las 
propuestas recibidas, se hizo forzosa 
una eliminación numerosa, con el con 
siguiente agobiante trabajo para los 
organismos y funcionarios llamados a 
intervenir y con el perjuicio a los in
teresados por el gasto de la documen
tación precisa para los expedientes y 
la ir?certidumbre por el resultado de 
la selección en espera de la que, mu
chas veces, tienen detenida su orien
tación vara el próximo curso.

3.” Que aparte las responsabilida
des a incurrir señaladas en las dispo
siciones a la fecha vigentes, no debe 
olvidarse la de índole moral, especial
mente en las propuestas para paso da 
Primera enseñanza a secundaria y de 
esta a superior a favor de alumnos 
que, si por consecuencia de los in
formes aportados al expediente, son 
seleccionados, si en la realidad no res
ponden a cuanto de ellos se afirmó, y  
es forzoso en el transcurso de sus es
tudios retirarles el subsidio, se les ha 
apartado de un medio en el que pu
dieran haber cimentado su bienestar 
por otro inadecuado á sus condicio
nes y aptitudes y que a la vez les en
torpece el volver al de su origen.

4.® Que llegada la época de las pro
puestas, los Claustros no lun de limi
tarse a consignar que lo son por una
nimidad o mayoría, sino que es pre
ciso acompañar todos los elementos 
de juicio que tuvieron en cuenta para 
sus deliberaciones, con el objeto de 
que el Comité pueda por sí formar jui
cio  definitivo.

52* Que cuanto antecede se ha de 
entender referido a las nuevas
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puestas, debiendo los Claustros, en 
cuanto atañe a los alumnos que actual
mente disfrutan el subsidio como 
alumnos seleccionados, cumplir en 
momento oportuno cuanto dejó esta
blecida la Orden ministerial de 6 de 
Junio de 1932 (G a c e ta  del 11), en su 
regla VI.

Madrid, 25 de Abril de 1934.—El 
jSub secretario, R. Prieto.
Señores Jefes de los Centros docentes 

de este Ministerio y Maestros de Pri
mera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Segunda lista de adjudicación provi
sional de Escuelas vacantes entre los 
Maestros procedentes de los Cursi
llos de selección para ingreso en el 
Magisterio Nacional convocados en 
el año de 1931 que kan acudido al 
concurso, continuación de la publi
cada en la G a c e ta  correspondiente 
al día 27 de Abril, siendo aplicables 
a los Maestros relacionados lo dis
puesto en los párrafos primero, se
gundo g tercero que figuran en úl
timo término en la Orden de 24 de 
Abril (G a c e ta  del 25.)

MAESTROS
Número 501 de la lista de aproba

ción.—D. Gerardo Ruiz Sevilla; núme
ro de la Escuela,, 1.809; localidad, Co
roneles; provincia, Santander.

502.—D. Demetrio Poza Gutiérrez; 
1.889; San Salvador de Heras; Santan
der.

503. — D. Isaac Ochoa Retuerta; 
2.203; Malón; Zaragoza.

504.—D. Ramón Cabañas Colorado; 
2.235; Facinas; Cádiz.

505.—D. Lorenzo F. Pérez Tello; 
1.865; Ganzos; Santander,

506.—D. Timoteo García Alvarez; 
783; Marzán; León. x

507.— D. Manuel Martínez Vaamon- 
de; 475; Parada; La Coruña,

508.— D. David Solsona Nevot; 318; 
JLa Ribera; -Castellón.

509. —■ D. José Martínez Hervás; 
2.011; García; Tarragona,.

510.— D. Antonio Palomino Lagu
na; 372; La Parrilla; Córdoba,

511.—D. Antonio Alvarez Sánchez; 
2.110; Esguiviña de Esgueva; Vallado
lid.

512. D. Rafael Cuevas López; 
1.079; Rioseco; Málaga.

513. —  Dt Pablo Marzá Traginer; 
2.006; Cabra del Campo; Tarragona.

514.—D, Facundo Frieros Murillo; 
2.290; El Gordo; Cáceres.

515. —  D. Mariano Miguel Cobos; 
1.912; Fuenterrebollo; Segovia.

516.—D. Constantino Alonso Tem
prano; 2.162; Ta,garabuena; Zamora.

517.—D. Juan César Montañés Mon
tañés; 2.198; Pradilla de Ebro; Zara
goza.

518.—D. Daniel Carballido Díaz; 
■1.041; Suarna; Lugo.

519.—D. Severino Rodríguez Herre
ra; 1.088; Boquerón (El); Murcia.
_ 520.—D. Félix García Tuñón; 2.274; 

Ranún; Oviedo. ,
5 2 1 . D. Fermín Lara Morales; 

1.929; Villanueva del Rey; Sevilla.
522.—D. Antonio Gornis Juan; 1.161; 

Gea y Trullols; Murcia*

523.— D. Manuel de Castro Muñoz; 
1.725; Mata de Armuñaz; Salamanca.

524.—D. Ignacio Francisco Moreno 
Moreno; 2.071; Lázaro y Arboza; Va
lencia.

525.—D. Francisco Oliva y Angue- 
ra; 2.003; Santa Oliva; Tarragona.

526.—D. Luis Guaita Aranda; 551; 
Cañaveras; Cuenca.

527.—D. Fausto Sánchez Fernán
dez; 1.089; Campillo de Jiménez; Mur
cia.

528.—D. Florencio Sánchez Oliva; 
293; Belén; Cáceres.

529.—D. Agustín Alvarez del Río; 
1.987; Tardelcuende; Soria.

530.—D. Juan Antonio Redondo Ta
pia; 98; Sa,n Roque; Almería.

531.— D. Manuel Gómez Morán; 
774; Arborbuena; León.

532. — D. Angel Martínez Arranz 
Franco; 250; Torresandino; Burgos.

533.—D. Urbano Santana Feijóo; 
1.307; Castelao; Orense."

534.—D. José María Cordero Pérez; 
610; Fonelas; Granada,

535.—D. Manuel García López; 653; 
Hinojales; Huelva.

536.— D. Cristóbal Roca Monfort; 
2.041; La Ginebrosa; Teruel.

537.— D. Guillermo Cubí Fos; 72; 
Bonanza; Alicante.

538.—D. Alonso Giménez Giménez; 
858; Cervera; Lérida.

539.—D. Isidro Rivera de Torres; 
1.723; Arcediano; Salamanca.

540.—D. Wenceslao Ezquerra Fer
nández; 889; Tudelilla; Logroño.

541.—D. Enrique Labajos Jiménez; 
1.078; Fuentes-Salías; Málaga.

542.—D. Luis Gallego Sanz; 2.273; 
Turiellos; Oviedo.

543.—D.’ Átilano Hernández Gonzá
lez; 1.704; Camposantos; Pontevedra,

544.—j). José Huerta Martínez; 50; 
Aljube; Albacete.

545.—>D. José Antonio Vallejo Fer
nández; 1.874; Ajo; Santander.

546.—D. Angel Vera Zamora; 1.801; 
Aja; Santander.

547.—b. Rafael Antonio Arias Usá- 
tegui; 655; El Rocío; Huelva.

548.—D. Fernando Rubio Alvarez; 
377; Abegondo; La Coruña.

549.:—D. Celestino Montáns Añón; 
487; Fronján-Tormes; La Coruña.

550—D, Rafael Catalán Macián; 322; 
Espadilla; Castellón.

551.—D. Victoriano Rubio Villa; 
.1.713; Saníi-Spíritus; Salamanca.

552.—D. José Manuel Batanero Al- 
mazán; 2.19.9; Calcena; Zaragoza.

553.—iD. Juan Barasoaiii Armendá- 
riz; 177; Olost; Barcelona.

554.—D. Luis Agulió Viñas; 565; 
Selva de Mar; Gerona.

555.—D. Gabriel Sánchez López; 
1.729; Beleña; Salamanca.

556.—D. Antonio Pérez Cobo; 380; 
Agrón; La Coruña.

557.—D. Antonio J. A. Formoso Pi
ñeiro; 395; Caldebárcos; La Coruña.

558.—D. Horacio de la Peña Fernán
dez; 2.227; Villasandino; Burgos.

559.—D, Francisco Fernández Rodrí
guez; 1.116; La Guía; Murcia.

500.—D. Mariano Molina Griega; 
642; Peñaiverj Guadalajara.

561.—D. Miguel Monserrat Salvá; 
2.000; Botarell; Tarragona.

562.—D. Joaquín González del Agui
la; 163; Cristina; Badajoz.
. 563.—D. Eduardo Carcavina Mar cue
llo; 2.203; Alcubierre: Huesca.

564.—D. Enrique Simón Nieto Seno} 
siaín; 2.195; Castiliscar; Zaragoza.

565.—D. Crisanto Romero Sánchezf 
1.111; Saladillo; Murcia.

566.—D. Eusebio González * Rodrp 
guez; 141; Navaescurial; Avila.

567.—D. Jesús Hernández RodrD 
guez; 2.088; Sol de Chera; Valencia.

568.—D. Raimundo Giral Sin; 2.259  ̂
Esplús; Huésca.

569.—D. Antonio Fernández Borren 
go; 2.150; La Tuda; Zamora.

570.—D. Ramón Alaponto Calvo^ 
329; El Tormo; Castellón.

571.—D. Francisco Díaz Sánchez;’ 
2.243; Iñas; Coruña.

572.—D. Celestino López Fernández;' 
1.526; Barredo; Oviedo.

573.—D. Daciano Laredo Martínez; 
640; Villel de Mesa; Guadalajara.

574.—D. Fulgencio Alfaro Modesto;] 
43; Griego y Casa Forestal; Albacete.

575.—D. Juan López Guirado; 604; 
Modín; Granada.

576.—D. Blas Domingo Miquel; 2.002jj 
Alió; Tarragona.

577.—D. Jesús García Martín; 1.163$' 
Pulgara; Murcia.

578—D. Doroteo González y Gómez| 
1.897; Santa Cruz; Segovia.

579.—D. Faustino Rodríguez y Ro
dríguez; 138; San Esteban del Valle; 
Avila.

580— D, José Ibarz Chocarro; 2.205; 
Jarque; Zaragoza.

581.—D. José Hernández G ó m e z ;  
2.072; Almeza; Valencia.

582.—D. Alvaro Merino Pérez; 1.323( 
Ribela; Orense.

583.—D. Braulio Camacho Pineros; 
294; Granadilla; Cáceres.

584.—D. José Guillén Ruiz; 1.995; To
rre del Español; Tarragona.

585.—D. Carlos Gargallo Vives; 327; 
Villanueva de Viver; Castellón.

586.—D. Antonio Rubio Fernández; 
847; Santa Marina del Rey; León*.

587—D. Desiderio Escobar Espino
sa; 2.248; Porto; Coruña.

588.—D. José Bueno Bosiella; 366; 
Sotogordo; Córdoba.

59ü.—D. Cayo Torres Castro; 845; 
llademor de la Vega; León.

591 .-H). Juan Uruñuela Ortiz; Htf § 
Puebla del Prior; Badajoz.

592.*.—D. Mario Alvarez A l v a r  eC¿$ 
2.045; Alares de los Montes: Toledo.

593.—D. José San t aula ría Ortiz; 193$ 
San Pedro de Morlanta; Barcelona,

594.—D. Mariano Pérez Bo; 1.134; La 
Aparecida; Murcia.

595.—D. José Manuel Vidal Ferreiro; 
1.218; Outeiro-Torre; Orense.

596.—D. Sotero S. Sánchez Polo; 
2.279; San Adrián; Oviedo.

597.—D. Francisco Santa Olalla Alon
so; 888; San Torcuato; Logroño.

598.—D. Miguel Esquerdo Galiana; 
63; Rebalso; Alicante.

599.—D. Manuel Tesoro L i n a r e s ;  
2.217; Rambla del Gérgal; Almería.

600.—D. Eulogio Isabel Calvo; 2.106f 
Calabazas; Valladolid.

601.—D. José María Marín Buitrago} 
1.119; Ramblilla; Murcia.

602.—D. Miguel Tejedoí Fernándezf 
1.553; Capillas; Palencia.

603.—D. Anselmo Vallés P a r d  OSA % 
1.907; Torre Val de S. Pedro; Segovia,

604.—D. Abel Fernández Rodríguez} 
1.534; Bo ves; Oviedo.

605.—D. Antonio Almendros bgm 
543; Arcas; Cuenca*
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' 606.—D. Ignacio Romero Vioque; 350 i 
La Patuda; Córdoba.

607.—D. Cándido Llebaría Aragonés; 
179; San Boy de Llusanés; Barcelona.

608.-T-D. Manuel Jesús Méndez Rui- 
bal; 402; Castro (tercer distrito); La 
Coruña.

609.—D. Jesús Santacruz Velázquez; 
1.514; Las Cuestas; Oviedo.

610.—D. José Peinado Iniesta; 51; 
Mora de Santa Quitería; Albacete.

611.—D. Jacinto Hernández Jaén; 149; 
Nava tejares; Avila.
• 612.—D. Severiano Sánchez González; 
Í.033; Toirán; Lugo,

613.—-D. Ladislao Martín López; 157; 
El Hornillo; Avila.

614.—D. Emiliano Cantero Castañe
da; 1.735; Pedrosillos de los Aires; Sa
lamanca.

615.—D. Leopoldo Vellve B u e n o  ; 
2.242; Serantes; La Coruña.

616.—D. Teodoro Revuelta Escriba
no; 552; Casas de Haro; Cuenca.

617.—-D. Eloy Mestre Jofre; 199; Vi- 
lada; Barcelona.

618.—D. Agustín Muñoz de la Vega; 
2.218; Fines; Almería.

619.—D. Francisco Sánchez Meléndez; 
387; Los Llanos de Don Juan; Córdoba.

620.—D. Rafael Gisbert Aracil; 191; 
Mayans; Barcelona.

621.—Dv Cándido Cid López; 1.189; 
Franqueirán; Orense.

622.—D. P e d r o  T-urrión Quintero; 
2.197; Erla; Zaragoza.

623.—D. Orencio Espinaco Matallana; 
2.265; Fresno de la Vega; León.

624.—D. Carlos Fernández Barbero; 
898; Barredo de San Juan; Lugo.

625.—D. Manuel Hernández López; 
1.091; Carrillos; Murcia.

626.—D. Joaquín Martí Billoch; 2.292; 
Massanet de la Selva; Gerona.

627.—D. Vicente López de Lerma 
Díaz; 33S; Gargantiel; Ciudad Real.

628.—D. José Ramos Urrea; 133; 
Rambla de Aljibe; Almería.

629.—D. Luis Tenreiro Rodríguez; 
529; Prados; Coruña.

630.—D. José Prieto Montero ; 1.775; 
fian Sebastián; Santa Cruz de Tene
rife.

631.—D. Ceferino Micó Navarro; 
J.153; Torrealbilla; Murcia.

632.—D. José Ramón González Fer
nández; 603; Camarate; Granada.

633. — D. Fermín Osés Aizagar; 
2.120; Montellano de Galdamés; Viz
caya.

63i (antes 636).—D. Vicente Man
cho Hernández; 182; Serehs; Barce
lona.

635 {jetes 634).—D. Diego Collado 
Soler; 1.141; Los Camachos; Murcia.

636 (antes 635).—D. Teodoro Ro
mán Revenga; 285; Cas trillo de la Rei
na; Burgos.

637.—D. Franciscoi José Mendo Re
macha; 2.191; Bulbuente; Zaragoza.

638.—D. Salvador Vela Matas; 1.888; 
Labajos; Segovia.

639. — D. Pascual Pascual Illán; 
2.161; Malva; Zamora.

640.—D, Alfredo Rey García; 1.547; 
Santianes; Oviedo.

641.—D. "César Margolles de la Ve
ga; 1.524; Vega; Oviedo.

642.—D. Salvador Ribas Casamit- 
jana; 575; Vallfogona; Gerona.

643.—D. Antonio Castilla Cordero; 
659; Dehesa; Huelva.

644.—D. Sebastián Avellaneda Gon
zález; 135; Redar; Almería.

645.— D. Joaquín Fabeiroi Fernán
dez; 1.671; Ramio; Pontevedra.

646. — D. Enrique Martínez Puga;; 
2.293; Chimeneas; Granada.

647 (antes 655).—D. Pedro Fernán
dez Aláez; 757; Sahechores de Rueda; 
León.

648 (antes 647).—D. Guillermo Pe- 
rea Guardeño; 361; Navalcuervo; Cór
doba.

649 (antes 648).—D. Joaquín Espí 
Gisbert; 1.118; La Corona; Murcia.

650 (antes 649). — D. Angel Sanz 
Sevilla; 2.183; Valtorres; Zaragoza.

651 (antes 650).—D. Dionisio Mar
tín y Martín; 272; Cayuela; Burgos.

652 (antes 651).—D. Vicente Bitriá 
Vivet; 139; La Lastra; Avila.

653 (antes 652).—D. Pedro López 
.Escudero; 2.219; Chirivel; Almería.

654 (antes 653).—D. Antonio Vicéns 
Pizá; 190; Clariana; Barcelona.

655 (antes 654).—D. Juan José JL 
ménez Sánchez; 1.723; Moriñigo; Sa
lamanca.

656. — D. Cándido Hernández Ma* 
teo; 282; Santo Domingo de Silos; 
Burgos.

657.-^D. Ignacio Moya Corral; 533; 
Esteiro; La Coruña.

659. — D. Amadeo Porqueras Ala
bar!; 2.010; Ulldemolíns; Tarragona.

660.— D. Cipriano Aguiar Rafael; 
2.143; Dormillas; Zamora.

661. — D. Eduardo Torres Nevado; 
1.094; Cuevas; Murcia.

662.—D. Cayo Suárez Ruiz; 61; La 
Matanza; Alicante.

664.—D. Jenaro Videgaín Palacios; 
648; Olaverría; Guipúzcoa.

665.—D. Manuel. Gilabert Asunción; 
2.073; Campo de Abajo'; Valencia.

666.—D. Francisco de la. Paz Alva- 
rez; 1.336; Trives; Orense.

667.—D. Julio Prado García; 963; 
Regengo; Lugo.

668.—D. Felicísimo Virseda Martín; 
137; Maelloi; Avila.

669.—D. Andrés Rodríguez Torreci
llas; 107; Alcubillas; Almería.

670.—D. José Pardo Jiménez; 155; 
El Raso; Avila.

671.—D. José Roqueta Piíerrer; 564; 
La Farga; Gerona.

672.—D. Marcelo Ataúlfo Ariza y 
Ariza; 2.051; Sartajada; Toledo,

67.3.—D. Teófilo Rodríguez Montero; 
1.730; Cabeza de Béjar; Salamanca.

674.—D. Pablo Santos Fraile; 1.829; 
Santiago de Cartes; Santander.

675.—D. Manuel J. Casal Egea; 370; 
El Garabato; Córdoba.

676.—D. Santiago Benito Miguel; 
885; Alesón; Logroño,

677.—D. Alfonso González González; 
1.482; Campera Morada; Oviedo.

678.—D. David Villayandre Fernán
dez; 782; Santibáñez de Porma; León.

679>—D. Juan Francisco Jiménez; 
1.113; A seo y; Murcia.

680.—D. Mariano Delgado Gómez; 
639; La Yunta; Gu adala jara.

681.—D. Francisco Gallego Romero; 
100; Fuente Santilla; Almería.

682.—D. Benjamín Fernández Vare- 
la; 1.697; Cela; Pontevedra.

683.—D. Ramón Granja Casas; 2.001; 
Pasanat; Tarragona.

684.—D. Marn^ei Gabriel Sánchez Mi
guel; 1.719; Valdemierque; Salamanca.

685.—D. Jesús Costa Perals; 571; 
Vilanná; Gerona.

686.—D. Inocencio Barrera Rojo.; 
301; Jedma; gücIíz,

687.—D. Mario Aleixandre Sariñénaj 
2.269; Almatrét; Lérida.

688.—D. Julio de las lleras Mejíag 
1.872; Silió; Santander,

689.—D. Eusebio Brezosa y Blanco;] 
1.561; Pozancos; Falencia.

690.—D. Manuel Bañares Zarzosa;] 
1.793; La. Florida; Santa Cruz de Te* 
nerife.

691.—D. Enrique Miguel MedieroJ 
1.899; Miguel Ibáñez; Segovia.

693.—D. Luis Fontoira Peón; 1.701 j 
San Juan de Tabagón; Pontevedra.

694.—D. Juan Antonio Fournier'-Cu-* 
tillas; 2.222; Medinilla; Avila.

695.—D. José Fons Carceller; '2.268 ;j 
Albi; Lérida.

696.—D. Pedro Sánchez Martínez;; 
165; Manchita; Badajoz.

697.—D. Luis Iglesias Fernández j 
1.341; Anés; Oviedo.

698.—D. Juan Sanz y Cardona;] 
1.103; Los Marines; Murcia.

699.—D. Cristóbal Izquierdo Háñez;] 
1,127; Campillo de Dentro; Murcia.

700.—D. Miguel López Benito; 2.228;] 
Palaciois de la Sierra; Burgos.

701.—D. Maximiliano López Gutié* 
rrez; 703; Velilla de Cinca; Huesca.

702.—D. Anselmo H. Martínez Bel* 
mar; 547; El Cañavate; Cuenca.

703.—D. Leonardo Pérez Rueda;
1.587; Puerto de Cabras; Las Palmas,

704.—D. Pedro Camarero Veraz;
916; Estación; Lugo.

705.—D. Andrés Cillero Pocoví; 67;] 
El Campo; Alicante.

706.—D. José L.-Hoys Pérez; 303; La 
Parrilla; Cádiz.

707.—D. Julio Prada Tablatc; 2.157; 
Carbellino; Zamora.

708.—D. Juan Faustino Kunt Gar* 
cía; 1.487; Pedroso; Oviedo.

709.—D. Francisco Javier Parrilla
Benita; 547; Váldemoro Sierra; Cuenca.

710.—D. Juan Taix Planas; 1.734; San 
Pedro de Rozados; Salamanca.

711.—D. Francisco L. I. Jiménez Bar* 
tolomé; 1.989; Covaleda; Soria.

712.—D. Pedro Polo Tamaral; 357;! 
La Ventilla; Córdoba.

713.—D. Pedro Montiel Buades; 62;] 
La Canalosa; Alicante.

714.—D. Francisco Segado Cervantes; 
1.137; Abardinal; Murcia.

715.—D. Romualdo Avila Gómez; 164;] 
Helechosá; Badajoz.

716.—D. Jesús Pereira Vilariño; 518;] 
Santa Cruz de Rivadulla; Coruña.

717.—D. Jesús Contreras Guronisy;' 
2.257; Jáyena; Granada.

718.—D. Inocencio Romero Gómez;’ 
633; Torrebeleña; Guadalajara.

719.—D. Mariano, Rubiales Rodríguez; 
2.108; Castejón; Vaíladolid.

720.—D. Antonio Valbuena Alonso;] 
832; Santa María de la Isla; León.

721.—D. Jesús Al sin a Salla; 2.012; 
Arnés; Tarragona.

722.—D. Zacarías Campo Ruiz;.2.185J 
Los Fayos; Zaragoza..

723.—D. Enrique Diago Bonei; 320;] 
Torreblanca; Castellón.

724.—D. Victorino Alvarez Alvarez;] 
797; Benllera; León.

725.—D. Luis Férnándcz Q u i n t a ; 
' 1.324; Pontón; Orense.

726.—D. Luis Díaz Serrano; 1.7211 
Martin amor; Salamanca^

727.—D. Juan Antonio Martínez Ba
rrado; 2.042; Orihuel'a del Tremedal; 
Teruel.

728—D. Francisco Javier Vélez San*
aUJ.* R n ln n ín *  P á r l i *  -
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729.—D. Miguel López Ortega; 101;
El Cañico; Almería.

730.—D. J o s é  María Mañas Vergara; 
1<781; Vallehermoso; Santa Cruz de Te
nerife.

731 __D. Salvador Bernes Muñoz; 539; 
La Cañada; Cuenca.

732.—D. José López-Ayllón y Nuevo; 
2.155; Gallegos del Pan; Zamora.

733.—D. Miguel Piñol Roset; 581; Pu- 
fool; Gerona.

734.—o . Honorato Llanos F l o r e s ;  
1.205; Junquera de Ambia; Orense.

735.—d . Celestino Gutiérrez Peramin- 
ga; 1.894; Parral; Segovia.

736.—D. Leonardo Casado Carrión; 
2.009; Pauls; Tarragona.

737.—D. Fernando Navarro^ Soler; 91; 
Estación ferroviaria; Almería.

738.—D. Jenaro Menéndez Estébanez; 
1.511; San Sebastián; Oviedo.

739-—B- Manuel Alfredo Paz Fernán
dez; 1.673; Cans; Pontevedra. .

740.—D. José Cas telar Barranquero; 
-693; Condiel; Huesca.

741.—D. Manuel Rey Orellana; 2.240; 
Santa. Bárbara; Córdoba.

742.—D. Demetrio Alvarez Garay; 
151; Mesegar de Corneja; Avila.

743.—D. J uan Sánchez Fernández; 
1.095; C haparral; Murcia. . >

744.—D. Nicolás Arias Folgueral; 
828; Paradela del Río (barrio de Aba
jo ); León.

745.—D. Aurelio Rodríguez Fernán
dez; 1.312; Soutelo; Orense.

746.—D. Leovigildo Leónides Santos 
Martín; 1.717; Fregeneda (barrio Es
tación) ; Salamanca.

747.—D. José Güell Bruneí; 2.255; 
Massanet Cabrenys; Gerona.

748.—D. Florencio Tabuenca Jiménez; 
2.193; Codos; Zaragoza.

749.—D. Ángel Ecoquiel Calvo Ruiz; 
.636; Málaga del Fresno; Guadalajara.

750.—D. José Antonio Jiménez Mar
tínez; 1.762; Icod Alto; Santa Cruz de 
^Tenerife.

751.—D. Pedro Liébana Angeles; 
718; La Rápita; Jaén.

752.—D. José Ases Catalá; 2.180; Ni- 
¡guella; Zaragoza.

753*—D. Luis Echeverría Arangu- 
íe n ; 2.172; Sigües; Zaragoza.

754.—D. Carlos Codes Guerra; 343; 
Navacerrada; Ciudad Real.

755.—D, Calixto Obregón García; 
249; Tordueles; Burgos.

756.—D. Justo María Vilabrille Fer
nández; 1.040; Vega; *Lugo.

757.—D. José Vilalta Pont; 873; To- 
freserona; Lérida.

~ 758.—D, Antonio Fos Adelantado;
2.031; Manzaneras; Teruel.

759.—D. Pedro Valdés Bernal; 643; 
íürea; Guadalajara.

760.—D. Juan José del Río Inés; 
J.121; El Cañar; Murcia.

761.—D. Daniel Eras Fernández; 
359; Angosturas; Córdoba.

762.—D. Manuel Eladio Fernández 
¡Alonso; 1.431; Ribota; Oviedo.

763.—D. Francisco Climent P inta
do; 1.095; La Encarnación; Murcia.

764.—D. Francisco Aspiazu Corbei- 
r a ; 305; Guadalmecí; Cádiz.

765.—D. Ricardo Ugarte Somalo; 
1.866; Aral; Santander.
' 766.—D. Luis Jacinto Ortigosa Luis; 
2.252; Azúa; Coruña.

767.—D. José María Victoria Rubio; 
¡1.109; Rambla de Charrada; Murcia.

768. — D. Antonio Mascaró Pons] 
194; San Ma,rtín de Bas; Barcelona.

769.—D. Julio Lomas Ibáñez; 1.548; 
Tudela-Veguín; Oviedo.

770.—D. José Morales Olmedo; 609; 
Ferrei|;a; Granada.

771.—D. Edesio Velasco Vázquez; 
2.107; Manzanillo; Valladolid.

772.—D. Francisco Rodríguez Ro
dríguez; -1.710; Armenteros; S ala
manca.

773.—D, Eugenio Rodríguez Rodri
g a  ez ; 2.280; Sagrada - Codeseda; 
Oviedo.

774.—D. Juan Bautista Bernia Mar
tínez; 313; Los Ríos de Arriba; Caste
llón.

776.—D. Luis García López; 589; 
Los Balcones; Granada.

777.—D. Julio Ignacio López Mar
tin ; 1.549; Sama; Oviedo.

778.—D. Alfonso Montáñez Molina; 
590; La Viña; Granada.

779.—D. Honorio Gil Larram endi; 
2.123; Matienzo; Vizcaya.

780.—D. Felipe Busquéis Porcioles; 
570; Fortiá; Gerona.

781.—D. Juan Agea Porras; 1.898; 
Año; Segovia.

782.—D. Rafael Gallego Fresno; 52; 
Santiago de Mora; Albacete.

783.-7-D. Eugenio Martín Gil; 156; 
Muñogalindo; Avila.

784.—D. José Nayarro Lillo; 1.131; 
Los Rocas; Murcia.

785.—D. Eduardo Ríos y ^éndez de 
P iedra; 630; R íosalido; Guadalajara.

786.—D. Miguel Gómez A ndrés; 883; 
Nestares; Logroño.

787.—D. Manuel Alvarez Vijando; 
1.694; Sines; Pontevedra.

788.—D. Matías Terol Antolí; 1.117; 
Corredera; Murcia.

789.—D. Juan Moreno Mateo; 460; 
Somozas; Coruña.

790.—D. Antonio Ra»mallo Rosique; 
1,138; Partidarios; Murcia.

791 . — D. Jesús J. Andray Araoz; 
144; El Barrio; Avila.

792.—D. Jesús M a r í a  Fernández 
Rodríguez; 505; Loiba; La Coruña.

793.—D. Francisco A. López dé Ga- 
lindo; 2.1*70; Moneva; Zaragoza.

794.—D. Miguel Zubeldia Vázquez, 
1.133; Burete; Murcia.

795. — D. Manuel Andreu Segura; 
868; Santa Fe; Lérida.

796.—D. Juan Antonio Casanueva; 
2.156; Carbellino; Zamora.

797.—D. Víctor Romero Rodríguez- 
Cepeda; 411; Dumbria; La Coruña.

798. — D. Aquilino García Arroyo; 
548; Alconchel de la Estrella; Cuenca.

800.—¿D. Fernando Tortajada Laca- 
lie; 330; Caserío1 de Santa Ana; Cas
tellón.

801. — D. Mariano Martín Barcala; 
1.718; Carnero; Salamanca.

802.—U, Sebastián Martínez A ndreo; 
1.122; Las Ramblas; Murcia.

803. — D. Julián Rodrigo García; 
2.179; Retascón; Zaragoza.

804.—D. César Moyer Feijóo; 1.646; 
Valeije; Pontevedra.

•805, — D. Ernesto Niñerola Bonet; 
195; Mamblas; Barcelona.

806.—D. Luciano Francos García; 
1.550; Otur; Oviedo.

807.—D. Emilio Marín Pérez; 2.253; 
, San Saturnino; La Coruña.

808.—D. D. Pascual del Rincón Payá; 
302; Bujeo; Cádiz.

810.—D. Juan Francisco Girón Ro- 
. dríguez; 656; Los Ermitaños; Huelva.

811.—D. Rufino García Iztueta; 29; 
Tres Puentes; Alava-

\
812.—D. Guillermo Palm er Palmer} 

168; Cap de Berbería; Baleares.
813.—D. José Vallejo Castillo; 634; 

Mirabueno; Guadalajara.
814. —* D. Eladio Evaristo Varona; 

Navarro; 221; La Molina de Ubierna;} 
Burgos.

815.—D. Daniel Casaseca Jambrina* 
2.158; Guarrate; Zamora.

816.—D. Máximo A. Santás Rodri* 
guez; 1.1*83; Entrim o; Orense.

817. — D. Teodoro Ibarz B ardajií 
2.262; Albelda; Huesca.

818.—D. Enrique Herrera Albento* 
sa; 1.126; La P arra; Murcia.

819. — D. Cristóbal Gontreras Fer-* 
nández; 605; Tablones; Granada.

821. — D. Diego Picón Delfa; 376J 
Villalón; Córdoba.

822.—D. José Dorca González; 573; 
Cistella; Gerona.

823—D. José Alfonso López Míre
te; 1.778; Tazacorte; Santa Cruz de 
Tenerife.

824.—D. Vicente Pérez Calvo; 1.870;; 
Mataporquera; Santander.

825.—D. Antonio Ibares Sanz; 614; 
Balconete; Guadalajara.

826.—D. Antonio Martínez Espinar; 
364; Los Panchez; Córdoba.

827.—D. Juan García Asensio; 2.160; 
Peliagonzalo!; Zamora.

: ¡828. — D. Antonio Pardo Lozano;
409; Cruz del Pouso; La Coruña.

829.—-D. Luis Arnaiz y Velasco ; 260^ 
Barrasa; Burgos. v

831. — D. Alfredo López González^ 
457; Sequeiros; Coruña.

832. — D. Rafael Fernández Casas; 
532; Souto; La Coruña.

833.—D. Antonioi Hurtado Sánchez^ 
722; Escarcholejo; Jaén.

834.—D. Juan Negré y Roca; Poble< 
ta de Bellvechí; Lérida.

835.—D. Juan Agustín García y Alón* 
so; 1.712; San Medel; Salamanca.

836. — D. Angel Cervero Chércolesi 
1.982; Ghércoles; Soria.

837.—D. Antonio García Carrillof 
1.136; Campillo de Abajo; Murcia.

839—D. Fernando Gil Sales; 1.090] 
Caneja; Murcia.

840.—D. Segundo Fernández Armen* 
dáriz; 778; Puente de Alba; León.

841.—D. Ernesto Carmelo Ibáñez; 
531; Labaña; La Coruña.

842.—D. José María Arranz Ocón; 
2*251; Cobas; La Coruña.

843.—D. Salvador Malo M artínez; 
213; Hiniesta; Burgos.

844.—D. Santiago R. Barreiro Para
dela; 1.695; Aral de; Pontevedra.

845.—D. Antonio Rovira Pardo; 876 Jj 
Torá; Lérida.

846. — D. Ginés Conesa Carrillo; 
1.105; Peña dfe Zafra; Murcia.

847.—D. José Acosta Aroz; 110; Al- 
jam bra; Almería.

848.—D. Jua¡n José Barrio de Vega; 
1.647; Valeije (Pindelos); Pontevedra,

849.—D. Juan Bautista Ara Fernán
dez; 33; Antoñana; Alava.

850.—D. Ramón Mínguez Luengo; 
1.886; Fresneda de Cuéllar; Segovia.

851.—D. José Alcácer Grau; 316; 
Masías de los Pérez; Castellón.

852.—D. Luis Rey González; 1.528; 
Villatresmil; Oviedo. ■

853.—D. Atanasio García Caballero; 
351; La*s Piedras; Córdoba.

854.—D. Vicente Santolaria Báde* 
.ñ a s ; 311; Meanes Masías de Bárróíg'

Castellón. _ * -
855. — D. Pedro Gallo Barandaj 

1.859; Cos; Santander.
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/ ’ 856.—D. Antonio González y Ber- 
toiúdez; 1.140; Villarreal; Murcia.

( 857.—D. Manuel Rueda Gil; 560;;
Contestins; Gerona.

858.—D. Felipe Beriain Galduroz; 
847; Bolívar; Guipúzcoa,

850.—D. Ildefonso Gorjón Vicente; 
1.724; Aldearrodrigo; Salamanca.

860.—D. Amadeo Serradilla y Flo
res; 1.963; Ciadueña; Soria.

861.—D. Fernando Azores N aharro; 
81; Vallvert; Lérida.

862.—D. José Olmedo Sánchez; 600; 
Lagos; Graciada.

863.—D. Anastasio Beneííez Casado; 
816; Mozóndiga; León.

864. — D. Enrique Romero Calvo; 
1.679; Eiras; Pontevedra.

865.—D. Jesús Quílez Merino; 598; 
Castillo de Luarca; Granada.

866. — D. Miguel Martínez H ernán
dez; 1.035; Santa Eulalia; Lugo.

867.—D. Jesús Sanz de Diego; 744; 
Joarilla; León.

868.—D. Alejandro Reyes y de Toro; 
292; Benquerencia*; Cáceres.

869.—D. Jaime Hernández Parres; 
1.169; Albarellos; Orense.

870.— D. Manuel Galcerá Puchol; 
700; Candasnos; Huesca.

871.—D. Timoteo Fie Hernández; 
2.196; Farasdués; Zaragoza.

872.—D. Jua,n Madrid Cendrero; 
2.053; Navaltoril; Toledo.

873.—D. José López Alvarez; 952; 
P iñeira; Lugo.

874.— ■ D. Jaime Escobar Vigón; 
1.353; Brañella; Oviedo.

875.—D. Isaías Hernández Cenal- 
mor; 154; Aldeavieja; Avila.

876.—D. Juan Manuel Rodríguez 
Bodas; 906; Castro; Lugo.

877.—D. Emilio Lomas Iturriaga; 17; 
Berrosteguieta; Alava.

878.—D. Bibiano González Fernández; 
146; La Torre; Avila. *

879.—D. Julián Rodríguez; 732; Ara- 
gjt; León.880.—D. José María Bermudez Moli- 
S&; 1.128; Cañada de Cañara; Murcia.

881.—D. Joaquín Salgado Santos; 291; 
Valtestillas; Cáceres.

882.—D, Francisco Gutiérrez Bermú- 
dez; 1.057; Nogueira; Lugo.

883.—JD. Antonio Alvarez Pastor; 704; 
Batán; Jaén.

884.—D. Juan Hervás Soler; 1.007; 
Coca; Lugo. ;

885.—D. José Iranzo Navarrete; 2.025; 
Allepuz; Teruel.

886.—D. Pablo Gómez del Valle; 117; 
El Marchal; Almería.

887 (antes 888).—D. Juan Amigó Gi
ró; 869; Tarros; Lérida,

888 (antes 889).—D. Manuel Gómez 
Barbeira; 422; Javlña; La Coruña.

889 (antes 890).—O. Andrés Lara Pe
drero; 118; La Parra; Almería.

890 (antes 891).—D. Bernardo Marín 
Puente; 277; Viilanueva de Teba; Bur
gos.

891 (antes 892).—D. Antonio García 
'Alcázar; 1.129; La Torre; Murcia.

892 (antes 893).—D. Juan Gómez Do
noso; 74; Alcudia de Monteagud; Al
mería.

893 (antes 894).—D. José Bonelo Co
lón; 706; Burunchel; Jaén.

894 (antes 895).—D. Cándido Herre
ro Hernández; 1.722; Valverde de Val- 
delacasa; Salamanca.

895 (antes 898).—D. Pedro B. Fraile 
Ruiz; 887: Valdemadera; Logroño.
! 896 ilu tes 887).—D. José Taverner
¿  ■ ' • — ■

Linares; 1.130; Partidor (El); Murcia.
897.—D. Enrique García R i e s t r  a ; 

1.393*5 Frieres; Oviedo.
898.—D. Aurelio de Diego Sánchez; 

882; San Andrés de Cameros; Logroño,
899.—D. Federico Tomás Domínguez; 

1.120; Horno; Murcia.
900.—D. José Alvarez Blanco; 750; 

Noceda del Rierzo; León.
901.—D. Antonio Martín Campos Pé

rez; 1.605; Amoedo; Pontevedra.
902.—D. Ramiro Muñoz Gómez; 2.052; 

Villarejo de Montalbán; Toledo.
903.—hD. Enrique Monné Domenech; 

563; Garri-goles; Gerona.
904.—D. Juan Gil Villegas; 363; La 

Barriaga; Córdoba.
905.—D. José Martínez Teihboury; 

374; Los Villares; Córdoba.
906.—D. Miguel Rubio Merino; 1.864; 

Carasa; Santander.
907.—D. Luis Ballester Segura; 323; 

Masías de Fabra Liorna; Castellón.
908.—D. Felipe de Barrios Hernán

dez; 2.138;'■ Artillera; Zamora.
909.—D. Rogelio M. Hernández Alon

so; 1.505; Acebedo; Oviedo.
910.—D. Francisco Quero Muñoz; 126; 

Cuevas de la Juana; Almería.
911.—D. Julián Foó y Martín; 1.905; 

Castillejo de Mesleón; Segó vía.
912.—D. David Ranz Lafuente; 649; 

Araoz; Guipúzcoa.
913.—D. Aurelio González Diez; 786; 

Nocedo de Gordón; León.
914.—D. Enrique Sáiz íSalvat; 189; 

San Clemente de Torrefoix; Barcelona.
915.—D. Juan González S á n c h e z ;  

1.097; Felí; Murcia. *
916.—D. Antonio Navarro Laso; 1.294; 

Castroverde; Orense.
917.—D. Manuel González Agudo; 

1,143; Terreras; Murcia.
918.—D. Fernando Ferri Llagaría; 

325; Coloma; Castellón.
919.—D. Luis Carrasco Jiménez; 362; 

Los Morenos; Córdoba,
921.—D. Ignacio Gimeno Alcocer; 315; 

Los Ríos de Abajo; Castellón.
922.—D. Bartolomé Iglesias Calderón; 

2.249; Loureda; La Coruña.
923.—D. Francisco Soubrier García 

de Alcaraz; 1.114; Santa Eugenia; Lugo.
924.—D. Manuel F. Alvarez Laso; 

1.813; Helguero; Santander.
926.—D. Raimundo del Val Sancho; 

28; Puentelarrá; Alava.
927.—D. Benigno Cabo Pérez; 1.542; 

El Fresno; Oviedo.
928.—D. Tomás Alvaro Pérez; 2,171; 

Pomer; Zaragoza.
929.—D. Wuandegrisillo Granell Gas

eó; 2.033; Pitarque; TerueL
930.—D. Emilio Carrascosa Sáez; 345; 

Valverde; Ciudad Real.
931.—D. José Montero Trobo; 1.055; 

Benquerencia; Lugo.
932.—D. Andrés Marcilla de la  Pue

bla; 1.555; Debes a-de Romanos; Paten
cia.

933.—D. Juan Nebot San lonja; 1.086; 
Cortijo de Benablón; Murcia.

934.—D. Enrique Ferrer Muñoz; 1.110; 
Rincón (Zareilla de Ramos); Murcia.

935.—D. Rafael Pascual Soler; 353; 
Todosaires; Córdoba.

936.—D. Juan Francisco Esteban Ro
yo; 2.026; Castelvisbal; Teruel.

937.—D. Gervasio Pulido Bueno; 507; 
Feal; Coruña.

938.—D. Antonio Guerrero' López; 
638; La Toba; Guadalajara.

939.—D. Francisco Gadí Mítja; 180;' 
San Salvador de Badella: Barcelona,

940.—'D. Antonio Quintana Díaz; 371; 
Castellar; Córdoba. ;

941.—D. Juan Manuel Gallego Martí
nez; 780; San Pelayo; León.

942 (antes 952).—D. José Cuitar Sau- 
ra; 562; Albañá; Gerona.

943 (antes 942).—D„ Rafael Baená 
Rivas; 1:608; Bahiña; Pontevedra.

944 (antes 943).—D. Jaime Suárez 
González; 1.477; Berans; Oviedo.

945 (antes 944).—D. Ignacio A. Lia- 
ño Pino; 2.036; La Estrella; Teruel.

946 (antes 945).—D. Andrés Torrijos 
Hortelano; 537; Cabré jas;. Cuenca.

947 (antes 946).—D. Pedro María 
Sáez Barrios; 677; Caldearenas; Huesca,

948 (antes 947).—D, Luis Navarro 
Celma; 2.192; Salvatierra de Esca; Za
ragoza.

949 (antes 948).—D. Valentín Cania- 
lapiedra González; 1.975; Cubera; So
ria.

950 (antes 949).—D. Martín García 
Moreno; 289; Pedro Muñoz; Cáceres.

951 (antes 950).—D. Juan Sánchez 
Puertas; 1.199; Gudiña; Orense.

952 (antes. 951).—D. Ovidio Sáez 
Fuentes; 1.910; Chañe; Segovia.

953.—D. Eulogio Hurtado Valiente; 
328; Foyes; Castellón.

954.—D. Francisco López Varona;’ 
244; Santelices; Burgos.

955.—D, Arístides Margena! Fernán
dez; 566; Salitja; Gerona.

956.—D. Juan Salvador Marios; 124;
P rfu llas Bajas; Almería.

957.—D. Eduardo López Otero; 1.304; 
Cachamuiña; Orense.

959.—D. A v e l i n o  González Villar; 
1.828; Salces-Lamina; Santander,

960.—D. Juan Redondo Aráiz; 886; 
Canillas; Logroño,

961.—D. Fernando Chao y López; 
339; Las Peralosas; Ciudad Real.

962.—D. Zacarías Cortina Jara; 38; 
Cotillas; Albacete.

963.—D. Manuel Sánchez Merino; 145; 
Fuente del Sauz; Avila.

964í—D. Joaquín Sánchez Pascual; 
2.294; Báguena; Teruel.,

965.—D. Julio Pallé Vilaseca; 863; 
Figols de Orgañá; Lérida.
- 966.—D. Rogelio José María Rodrí

guez Diéguez; 1.630; Muaíde; Ponte
vedra.

967.—D. Miguel Lis Martínez; 331; 
Termes; Castellón.

968.—D. Antonio Terol Hernández; 
2.174; Vadillo; Zaragoza.

969.—D. Constantino Puerta Alva
rez; 1.489; Soto de las Dueñas; Oviedo.

970.—D. Claudio Martínez Pérez; 
2,175; Zaragoceta; Zaragoza.

971.—Lorenzo Ramón M artínez Sán
chez; 1.098; GiMco; Murcia.

972.—D. Lucio Corchero M artín; 
1.709; Aldea del Obispo; Salamanca.

973.—D. José L ó p e z  Rodríguez; 
1.207; Laroco; Orense.

975.—D. Anastasio Aranda Gómez; 
641; El Pobo de Dueñas; Guadalajara. *

976.—D. Hermenegildo Arjona Vi- 
llena; 365; La Genilla; Córdoba.

977.—D, Perfecto Figueroa García; 
935; Juvencos; Lugo.

978.—D. Antonio Garrabón Sanz; 
872; Tudela de Segre; Lérida.

979.—D. J u l i á n  Benmuy Gullén; 
1.101; Macanes; Murcia.

980.—D. Pedro Aragonés L loret; 
1.106; La Pinilla; Murcia.

981.—D. Manuel Mozos M artínez  
Crespo ; 1.439 ; San Andrés de Agu«s| 
Oviedo^
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982.—D. Jacin to  Luis Cañete Calvo; 
909; C illero; Lugo.

983.—D. José Fernández E sp inos; 
2/266; V ilíadepalos; León.

9 8 4 .— o . V ictorino H ornillos Gon
zález; 1.811; G de m es; Santander,

985.—D, E duardo  Pérez y P érez; 
823: Castilfalé; León.

9 8 0 ,—D Jo,sé M aría Sanz F on tana; 
319; Coi! de los Vistes; Castellón.

9 8 7 .—D. H iginio Gómez González; 
844; P rio ro ; León.

9 8 8 .— Antonio L. Pérez de L uque; 
368; El R inconcitlo ; C órdoba.

989.—D. César Beade Loureda.; 464; 
Altos de Moguerosa; La Coruña.

990.—D, Santos Buíl B erroy ; 699; 
B oltaña; Huesca.

9 9 1 .—d . Francisco , Moreno ^Alma
gro; 76; La C oncepción; Almería.

992.—D. Miguel F ernández de Cas
tro ; 1.967; T-orralba de! M oral; Soria,

993__D. D avid de la Fuente J a ra ; 
152: Mamblas; Avila.

•'994,—D. Calixto G a r c í  a Aran d a ; 
1.346; Santa M arina; Santander.

995.—D. José (M oneda B udí; 875; 
B ocallanra; Lérida. .

996.—Do Manuel Aco.sta Y icent; 580; 
Los Calvez; G ranada,

9S7. —D. Feliciano del Pozo Palom o; 
1.877; Villa de sus o; Pontevedra ,

998.—D. F rancisco  Ramos A riza; 
1.992; C ope-G alabardina; M urcia.

999.—D. Tomás Beviá A r  a n d a; 
1.742; B arrio  del C ercado; Santa Cruz 
de Tenerife,

4 ,0 0 0 ,— rjg Alfonso M artín R odrí
guez; 1.652; F rin jo ; Pontevedra.

(Continuará.)

Autorizado el Patronato de Cultura 
de la Universidad de Sevilla, por Or
den de esta Dirección general, fedha 
17 del pasado mes de Abril, para ha
cer la propuesta correspondiente de 
las Maestras y Maestros nacionales que 
hayan de ser nombrados para prestar 
sus servicios en las Escuelas creadas 
en el Hospicio provincial y Casa-Cuna 
de Sevilla,

Esta Dirección general se ha servido 
autorizar, en consecuencia, la publica
ción del oportuno anuncio para el 
concurso-información relativo a las 
plazas expresadas.

Madrid, 3 de Mayo de 1934.-E1 Di
rector general, Francisco Agustín. %

Anímelo a que se refiere esta autori
zación.

PATRONATO DE CULTURA DE SEVILLA
(u n i v e r s i d a d )

Concurso-información para proveer 
diez plazas de Maestras con destino 
a las Escuelas del Hospicio y  Casa- 
Cuna y una de Maestro correspon
diente a la de niños del Hospicio.
Designado este Patronato por la Di

rección general de Primera enseñanza 
para proponer a los señores Maestros 
que deban nombrarse para las plazas 
indicadas, de conformidad con las nor
mas que ha seguido en casos análogos 
y con el mejor deseo de acertar en su 
¡propuesta, ha resuelto abrir un con
curso-información con arreglo a las 
siguientes bases:

1.a Unicamente podrán tomar parte

en este concurso los Maestros y Maes
tras que figuren o sean alta en el Es
calafón del Magisterio primario de 
plenos derechos, que no tengan nota 
desfavorable en su expediente perso
nal, y los cursillistas de la convocato
ria de 1931, habida cuenta que ya vie
ne publicando la G a c e t a  s u  incorpo
ración al servicio de las Escuelas na
cionales. Si alguno de éstos obtuviese 
nombramiento sin estar destinado  ̂ co
mo cursillista, tendrá carácter de inte
rino mientras esto no ocurra, no crean
do ningún derecho sobre sus compañe
ros de promoción.

2.a- Los señores aspirantes elevarán 
sus instancias al Exorno. Sr. Rector de 
la Universidad de Sevilla, Presidente 
del Patronato, en el término de quin
ce días hábiles, a contar del siguiente 
a la publicación de esta convocatoria 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , debiendo 
abonar en la Secretaría la cantidad 
de 25 pesetas por derechos de ins
cripción.

3.a Al día siguiente (hábil) de cum
plido el plazo para solicitar, deberán 
presentarse los señores aspirantes en 
el Grupo escolar “Giner de.los Ríos”, 
de esta capital, a las diecisiete horas, 
y entregarán al Tribunal designado sus 
hojas. de servicios y estudios, cuantos 
documentos estimen oportunos en jus
tificación de méritos y una Memoria 
sobre los siguientes extremos: influen
cias que han determinado su manera 
de entender y realizar la labor esco
lar; obra pedagógica realizada y la 
que *en la actualidad realiza, signifi
cando lo que no ha hecho ni hace y 
¡hubiera deseado hacer en su Escuela; 
propósitos de trabajo, caso de obtener 
el nombramiento a que aspira, debien
do tenerse en cuenta que para varo
nes se trata de una plaza de sección 
en graduada de cuatro y para hem
bras de seis plazas de sección y una 
de Directora en graduada de seis, y 
tres de sección, siendo la de una Direc
tora, en graduada de párvulos de tres 
(Gasa-Cuna).

4.a Los señores aspirantes serán in
corporados al trabajo en Escuelas gra
duadas de esta capital durante un pe
ríodo de seis días hábiles, recibiendo 
en este tiempo la visita de los señores 
Vocales del Tribunal, a cuya presen
cia harán la lección que corresponda 
al momento, según el horario de la 
clase. Si el número de aspirantes pa
sara de veinte, para este trabajo prác
tico <se organizarán por grupos de a 
¡dieciséis, que actuarán en períodos de 
tiempo sucesivos.

5.a Terminado ésto, el Tribunal re
dactará un informe concreto, con el 
juicio de conjunto que le haya mere
cido la obra de cada aspirante, según 
el expediente aportado y la labor rea
lizada en los días de su incorporación 
a las Escuelas de Sevilla, muy espe
cialmente en las lecciones que hagan 
a presencia de sus miembros, informe 
que enviará al Patronato para que éste 
haga libremente, si procediere, la pro
puesta de nombramientos.

Los señores Maestros y Maestras que 
tomen parte en este concurso tendrán 
el permiso necesario, por el tiempo 
preciso, obligándose a dejar la ense
ñanza debidamente atendida.

Sevilla, 2 de Mayo de 1934.—El Se
cretario, Pedro Castro.—’V.° B.°: el 
RectordPresidenie (ilegible)*

.74
DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
SECCIÓN DE ESCUELAS DE INGENIEROS’ 

CIVILES

En cumplimiento de lo dispuesto eri 
el apartado 3,° de !a Orden de 20 de! 
Septiembre de 1933. !

Esta Dirección general ha resuelto!, 
lo siguiente: < \

1.° Los Consejos de curso se cons-l 
tituirán por los Profesores titulares dej 
las asignaturas que los compongan y¿ 
en su defecto, los de Prácticas respec-< ¡ 
tivos. i, j

2.° En Junio, el Consejo de cursQí i 
fijará las calificaciones del curso co-xtt*. 
pleto a la vista de las de las respecfl* f 
vas asignaturas obtenidas, bien seaj ’ 
por el curso, bien por los exámenes^, 
complementarios correspondientes an* ¿ 
te los Profesores titular y de Práetí- ( 
cas de la asignatura. En el caso dé í 
que en alguno de dichos ̂ exámenes eí r 
alumno no obtuviera puntuación sufb! 
cíente, según las normas vigentes, el: 
Consejo de curso lo dejará suspensd i 
hasta Septiembre. En Septiembre, el' 
alumno comprendido en el cas-o antedi 
rior repetirá su examen ante los Pro ĵ 
fes ores titular y de Prácticas de láj 
asignatura correspondiente. ¡

3.° Verificadas todas las prueba^ 
antedichas, el Consejo de curso se re* 
unirá y, a la vista de Jas puntuación 
nes obtenidas en todas las asignaturas) 
del curso, dará la lista, según su cri* 
te rio, de los alumnos que puedan pa
sar al siguiente. ¡ j

4.° Los alumnos que no figuren cij 
la relación de aprobados dada por ejt 
Consejo de curso, deberán repetir el 
curso íntegramente al siguiente. j

Lo digo a V. S. a los efectos proce- * 
denles. Madrid, 30 de Abril de 1934.—» I 
El Director general, Juan Usabiaga. i 
Señor Direetor de la Escuela de Inge*

nieros Industriales de Barcelona.

DIRECION GENERAL DE BELLAS 
ARTES |

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS X AR

QUEOLOGOS )
. " . - T

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN 
TELECTUAL

Obms inscritas en el Registro general 
correspondientes al segundo trimes- 
tre de 1933. \

(Continuación,) |
67.855.—Piezas de recambio, revis-1 

ta. Letra de los maestros Sánchez de 
Neira, Torres y Ximénez de Sandoval; 
por Pablo Luna Carné.

Ejemplar manuscrito,—Folio con 32 
hojas. (42.991.) i

67.856.—España Republicana, mar-j 
cha; por Sebastián Esteban Irusta, dé 
la letra y de la música. t)

Ejemplar manuscrito. — Eolio con 
dos hojas. (1.033.) J

67.857.—No aprietes, Paco; por Cán-r 
dido Balaguer Herrera, de la letra y  " 
de la música. ' ) /

Ejemplar manuscrito, —~ ^
dos páginas. (42.992.) /  ■' * *

67.858.—Atorrante, tango; pofD io- 
nisio Moreno Gallardo,
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Ejemplar manuscrito. — Folio con Hos ipáginas. (42.993.)67.859.—Colección “Mickey”. Bailables. Número 1, Foxevert, fox-trot; número 2, Dibujo sonoro, fox-trot; núme- Sro 3, Mickey, castizo, sehottis; número 4, El Guacaneque, danzón; número 5, Llora Mickey, vals; por José Or- ' tiz Reina.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa- ído con cuatro hojas. (42.994.)67X60.—El hijo de Yalú, pasatiempo cím ico lírico sentimental en un ¡acto, original. Música de los maestros Faixa y Molla; por José López Campúa y  Feli pe Moreno Centeno.Ejemplar escrito a maquina.—:8.° con 23 halas. (42.995.)67.151.—Colección de dos bailables: Número 1, Banderitas y farolillos, pa- sodokÓe, y número 2, Ensueños, vals lento; por Juan Puig Danés.Ejemplar manuscrito. — Folio con [cuatro hojas y cubierta. (279.)67.862.—Colección de bailables Sier ra :  Número 1, “Caseta sevillana” ; pasodoble flamenco; núm. 2, ¡Va por usté!, pasodoble torero; número 3, Suspiro gitano, pasodoble flamenco; por Adolfo Sierra Ferreiro.1 Ejemplar m anuscrito.—-Folio con [cinco hojas. (42.996.)67.863.—Mariflor, Biribilketa y zort- 

I ¡siko; por Silvanio Cervantes Iñigo.Ejemplar manuscrito. -— Folio con [cinco hojas. (212.)67.864.—A Lodosa, jota; por Silva- ¡nio Cervantes Iñigo.1 Ejemplar manuscrito. — Folio con2 hojas. (213.)i 67.865.—En la noria, polka; porSilvanio Cervantes Iñigo, 
j Ejemplar manuscrito. — Folio coni dos hojas. (214.)
; 67.866.—- Corporación, m archa; porSilvanio Cervantes Iñigo ! Ejemplar manuscrito. — Folio conIdos hojas;, (215.)67.867.—¡Qué ¡recuerdos!, vals; por i Silvanio Cervantes Iñigo.. Ejemplar m anuscrito.— Folio con , dos hojas. (216.)
\ 67.868.—-Emperador, schótis; por, Silvanio Cervantes Iñigo.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas. (217.)67.869.—Josefina, vals; por Silvanio -Cervantes Iñigo.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas. (218.)67.870. — Teresita, fado; por Silva- ido Cervantes Iñigo.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas. (219.)
j 67.871.—Colección “Masón Blan nú- jm ero 2. Número 1, Yo quiero volar, Vone-step; 2, Pepe-Uillo, pasodoble; 3, Pepe Gallardo, pasodoble; 4, Venganza cruel, tango; 5, Flor de Granada, ifandanguillo; 6, Nicanor, pasodoble; por Tomás Blanco Gutiérrez, de la música y de la» letra de los números 4 y 5.

Ejemplar manuscrito y escrito a imáquina. —; Folio apaisado con seis hojas de música y dos de letra. Í42.997.)67.872.—¡Camarero!, schotis corea- ble; por Enrique Ramírez Gamboa, de la música y Rafael Serrano Díaz, de la letra.Ejemplar manuscrito.— Folio apaisado con dos hojas. (42.998.), 67.873.—Album Muñoz Rodríguez:

Cuaderno número 89. Colección de canciones originales, con música de Manuel Peralta y José Suriano, tituladas: Olé que sí; ¡Billetes!; Lo que escucho; por Ignacio Muñoz Rodríguez.Ejemplar manuscrito.—8.° con nue- ye páginas. (42.999.)67.874.—Jardines andaluces. (Colección de coplas flamencas); por Fidel Prado Duque.Ejemplar escrito a máquina. — 8.° con tres hojas. (43.000.)67.875.—Minuetto en do (estilo antiguo) ; por Jesús Fernández de Yepes y Merlo,Ejemplar Ihianuscrito. — Folio con dos hojas. (43.001.)
67.876. — Serenata romántica; por Jesús Fernández de Yepes y Merlo.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas. (43.002.)67.877.—The litle Birds, fox-trot; por Jesús Fernández de Yepes y Merlo.Ejemplar manuscrito. — Folio con idos hojas. (43.003.)67.878.—Uno de tantos, vals; por Jesús Fernández de Yepes y Merlo.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojais. (43.004.)67.879.—Rumores de una bacanal, one-síep; por Jesús Fernández de Yepes y Merlo.
Ejemplar manuscrito. — Folio con- dos hojas. (43.005.)
67.880.—El mulato, kake-walk; por Jesús Fernández de Yepes y Merlo.Ejemplar manuscrito. — FoMo con dos hojas (43.006.)67.881.—-Una queja-, tango; por Jesús Fernández de Yepes Cotte.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas. (43.007.)67.882. — ¡Pobre corazón!, tango; por Jesús Fernández de Yepes Cotte.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas. (43.008.)67.883.—Laughter, fox-trot; por Jesús Fernández de Yepes Cotte.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas. (43.009.)
67.884.—El más templado, schottis; por Jesús Fernández de Yepes Cotte.Ejemplar manuscrito. — Folio con dos hojas. (43.010.)67.885.—¡Si me engañases!, tango; por Jesús Fernández de Yepes Cotte.Ejemplar manuscrito. -— Folio con dos hojas. (43.011.)67.886.—El canario azul. Album de bailables. Núm. 1, “El niño de la bola”, pasodoble; núm, 2, “Chacarita”, tango; nún^. 3, “Despejo y.paseo”, pasodoble; num. 4, “El gaucho que llora”, tango; núm. 5, “¡¡Oiga, señora!!”, schottis; por Lydia Medrano Arguelles.Ejemplar manuscrito. — Folio con seis hojas. (43.012.)67.887.—Semana Santa en Sevilla; por Juan Bautista Sastre y Moreno (seudónimo Juan del Sarto).Ejemplar manuscrito.—8.° con cuatro hojas. (43.013.)
67.888.—'González Byass, pasodoble; por Juan Borrás Campos.Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado con dos hojas, (43.014.)67.889.—La señora marquesa, entremés en un acto, original; por Carlos Neyra Villaamil.Ejemplar escrito a máquina.—Octavo con 31 hojas. (43.015.)67.890.—díuellas de las Constituyen

tes. prólogo de Gabriel Alomar; por Luis de Sirval Higón Rosell.Madrid. Galo Sáez, 1933.—Octavo con 320 páginas y colofón. (43.016.)67.891.—Pulso y púa, pasodoble; por Simón Vázquez Canal.Ejemplar manuscrito. Folio apaisado con dos páginas y portada. (43.017.)
67.892.—¡ Albores!, pasodoble; por Simón Vázquez Canal.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con tres páginas y portada. (43.018.)67.893.—¡Como la floresta!, vals; por Ramón Jiménez Bravo, de la letra y de la música.Ejemplar manusertio.—Folio apaisado con dos hojas. (43.019.)
67.894.—Perlada, pasodoble; por Ramón Jiménez Bravo.Ejemplar manuscrito—Folio apaisado con dos hojas. (43.020.)67.895.—Colección C. Fandiño-Moras. Comprende: número 1, Dime que me quieres, lisy’s fox; núm. 2, La máquina, danzón; núm. 3, Scaferlaty, couplet; núm. 4, Lo que quiero yo, fox; núm. 5, Ship boy, fox; por Ricardo Fandiño Sabater y Manuel Moras Serrapi.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con seis hojas. (43.021.)67.896.—Colección D., Fandiño-Moras. Comprende: número 1, For-you, vals; núm. 2, Hayiian Fox Mery-Lo” ; núm. 3, Dime que tú mi amor serán, fox; número 4, Mueve el solar, rumba; número 5, Cayetana, schottis; por Ricardo Fandiño Sabater y Manuel Moreno Serrapi.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con seis hojas. (43.022.)67.897.—¡ ¡Viva M adrid!!, pasodoble; por Francisco Espinos Molino.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con dos hoj¿&. (43.023.)67.898.—Serás como he sido yo, tango; por Jaime Dalmaú Picornell.Ej emplar manuscrito.—Fol io ap aisa- do con dos hojas. (578.)67.899.—Gitana, pasodoble; por Jaime Dalmau Picornell.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con dos hojas. (579.)
67.900.—Perla-Azul, zambra mora; por Jaime Dalmau Picornell.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con dos hojas. (580.)67.901.—Ha pasado una estrella, comedia en dos actos en verso; por José ¡María Tous y Maroto.Palma de Mallorca. — Tipografía Amengual y Muntaner, S. A., 1933.—Octavo mlla. con 69 páginas más una de índice y cubierta. (581.)67.902.—Sa Comedia de en Quanito, humorada en prossa en un acte; por José María Tous Maroto.Ejemplar escrito a máquina.—Octa- yo mlla. con 20 hojas y portada (582.)
67.903.—Album musical núm. 1. Contiene: A) Rafaelita.González, pasodoble flamenco- B) En el Zoco Toledano, arabescas; O  Ibys, danza coreográfica; D) Chapuza, habanera; E) Amigos del campo, himno por Emilio Cebrián Ruiz.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con cinco hojas. (114.)67. 904.—La primera de abono, paso- doble torero; por Manuel Paso Andrés^ de la letra, y Miguel Linares Tóbamela, de la música.Ejemplar manuscrito.—F o lio apaisado con dos hojais. (43.025.)67.905. — Pensamiento andaluz. Ale-
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grias; por Francisco Parra Llórente y Gonzalo Vicente Ruiz.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con dos hojas. 43.026.)67.906.—Urrizalqui, pasodoble; por Luis Taberna Tompes.Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (220.) ,67.907.—¡ Fanfarrón!, schotis castizo; [por Ramón Garcés Dualde.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con dos hojas. (138.) ,67.908.—El jocoso, pasodoble; por Eloy Alonso Fernández.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con dos hojás. (109.)67.909.—La Motana, java; por Eloy Alonso Fernández.Ejemplar manuscrito—Folio apaisado con dos hojas. (110.)67.910—Bruno Hidalgo, pasodoble; por Daniel Simón de Sandes.• Ejemplar manuscrito.—Folio con dos 
hojas. (111.)67.911. — Florentina, java - mazurka; por Eloy Alonso Fernández.Ejemplar manuscrito.;—Folio apaisado con dos hojas. (112.)67.912.—P o r  peteneras, pasodoble; por Eloy Alonso Fernández.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con dos hojas. (113.)  ̂ >• 67.913.—-Mi gitano, pasodoble; por Eloy Alonso Fernández iEjemplar manuscrito.—Folio apaisado cón dos-hojas; (114.) \ i ;67.914.—El loro, zarzuela antigua: Núm. 1, El pregón del vendedor de loros; núm. 3, Tonadilla; núm. 4, Bolero; por Manuel Abril (Manuel Abril García), de la letra, y Gustayo Pittaiuga ,(Gustavo Pittaiuga y González del ¡Campillo), de la música.Madrid. Talleres Umeca (S. A.), 1932. Tres en folio, con seis páginas y portada el núm. 1, cuatro páginas el número 3 y siete páginas el núm. 4. ,(43.027.)67.915.—Fantasía italiana: I, Visión fantástica; XI, Dríadas; IXI, Ñapóles; por Joaquín Turina (Joaquín Turina Pérez).Madrid. Talleres Umeca (S. A.), 1933. Folio, con 23 págs. y cubierta. (43.030.)67.916. — Bésame, ranchera-pericón; por J. B. Deambrogio (Juan Bautista Daquino Deambrogio), de la letra y de la música.Madrid. Talleres Umeca (S. A.), 1933. Folio, con dos páginas y portada* ¿43.031.)

-67.917. — Avellaneda, tango-canción; por J. B. Deambrogio (Juan Bautista Daquino Deambrogio), de la letra y de la música.Madrid. Talleres Umeca (S. A.), 1933, Folio, con dos páginas y portada. ,(43.032.) . , ,67.918.—Aria en - estilo* antiguo; por José M.a Franco (José María Franco ÍBordóns).Madrid. Talleres- Umeca (S. A.), 1933.—Folio, con dos páginas. (43.033.)67.919.—Himno al centenario de la Medalla milagrosa; por Mariano de Santiago Cividanes, de la letra, e Hilario Goyenechea e Iturria, de la música.
Madrid. Talleres Umeca (S. A.), 1933.—¡Folio, con cuatro págs. (43.034.)67.920.—Haec Dies, antífona a tres [voces blancas, con acopañamiento de órgano y harmonium; por Hilario Go- ^enechea e Iturria.
/

Madrid. Talleres Umeca (S. A.), 1933. Folio con cuatro páginas. (43.035.)67.921.—Tamtum Ergo, para coro popular, con acompañamiento de órgano y harmonium; por Hilario Goyenechea 
e Iturria.Madrid. Talleres Umeca (S. A.), 1933. Folio con dos páginas y p o r t a d a .  (43.036.)

67.922.—Mariposa, canción; por M. Myriam (Ana María Biendi Myram), de la música, y Amaro García Miranda, de la letraMadrid. Talleres Umeca (S. A.), 1933. Folio con cuatro páginas. (43.037.)67.923.—Recuerdos de España, tango español; por Víctor Alfaro (Víctor Al- faro Soto), de la letra y de ila música.Madrid. Talleres Umeca (S. A.), 1933. Folio con cuatro páginas. (43.038.)67.924.—Hojas de álbum. Número 1, Serenata; 2, Romanza sin palabras; 3, Mazurca; 4,Elegía; 5, Cuento infantil; por J. F. Pacheco (José Fernández Pacheco Campuzano).Madrid. Talleres Umeca (S. A.), 1933. F o l i o  con 20 páginas y cubierta. (43.039.)
67.925.—Pueblo, canciones populares. Cuaderno 'quinto: Jotilla (Castilla la Vieja). ÉL niño querido (Lo noy de la iriáré,’ Catáíüñá). Las palabras amor mío (Santander). En toda la Quintana '(Asturias). En la cinta del monté (¿Joi- ko mendiyán, can'ción vasca). Alalás tGalicia); por autor anónimo; arreglado r, R. Benedito (Rafael Benedito Vives).Madrid. Talleres Umeca (S. A.), 1933. Folio con 12 páginas, portada y cubierta. (43.040.)
67.926.—Elementalidades monetarias; por Julián Tiemblo Jara.Madrid. Imprenta “El Financiero”, 1933.—8.° con 65 páginas. (43.041.)67.927.—Cuplés del “Quevedo”. 1.° El remendón; duelo. 2.° El soldado, cuplé. 3.° No más guerras, cuplé. 4.° ¡Viva la paz!, cuplé. 5.° Bronca de honor, cuplé; por Antonio Martínez Gómez (El Quevedo). ,Ejemplar manuscrito. (43.042.)67.928.—Lo que le costó a un paleto pasar el rato en Madrid; por Antonio Arnilla Yarza.Madrid. Imprenta dé Horacio Rodríguez, 1933.-16.° con ocho páginas y cubierta. (43.043.)
67.929.—Himno escolar español; por Valentín Fernández Cuevas, de la letra, y Segundo Bretón Rada, de la música.Ejemplar manuscrito. — Folió, con dos hojas. (43.044.)67.930. — ¡Giralda mía!, pasodoble; por José Recio Cárdenas, de la letra, y Juan Borrás Campos, de la música.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado  ̂ con dos hojas, (43.045.)
67;931.—The ¡five jazz-kings, foxtrot (Slow); por Juan Borrás Campos.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado, con dos hojas. (43.046.)67.932.—En Managua, fox rumba; por José Recio Cárdenas, de la letra, y Juáh Borrás Campos, de la música.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado, con dos hojas. (43.047.)67.933* — “Montijano”. Colección de cinco composiciones: Número 1, The trick; número 2, Ilusión; número 3, ¡Por ti!; número 4, ¡Vencido!; número 5, Tentaora sevillana; por José Ma«*-  ̂ ría Ferriz Segur^

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa* do, con ocho páginas. (43.048.)67.934.—Album “Peralta”. Colección de bailables originales titulados: Sevilla, El Morro; por Manuel Peralta González y Juan Rica Tellaeche.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa-' do, con dos hojas. (43.049.)67.935.—Por unos ojos, canción couplet; por Juan Rica Tellaeche y Ricar* do Amiano Garmendía, de la letra y  de la música.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado, con dos hojas. (43.051.)67.936.—Rapavelas, dueto; por Ricardo Amiano Garmendía, de la música, y Agustín Aragonés Herrero, de la letra.Ejemplar manuscrito.—-Folio apaisado con dos hojas, (43.052.)67.937.—Baila, mañica, jota; por Ricardo Amiano Garmendía y José Blanco Espinar.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa* do, con dos hojas. (43.052.)67.938.—La cantaora, canción; por Ricardo Amiano Garmendía, Antonio Tañares San Miguel y Miguel Caro Valero, de la letra y de la música.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado, con dos hojas. (43.053.)67.939.—Zambra de sangre, canción- couplet; por Ricardo Amiano Garmen- día, Antonio Tábares San Miguel y Salvador Valverde López, de la letra y de la música.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado, con dos hojas. (43.054.)67.940.—<Pa chulo “el Botica”, duet- to; por Agustín Aragonés Herrero, de la letra, y Ricardo Amiano Garmendía,. de la música.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado, con dos hojas. (43,055.)67.941.—New-York, canción-couplet; por Ricardo Amiano Garmendía, Antonio Tañares San Miguel y Salvador Valverde López, de la letra y de la música.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado, con dos hojas. (43.056.)67.942.—El nuestro, pasodoble flamenco; por Juan Castillo Martínez.Ejemplar manuscrito. — Folio mayor con dos hojas. (501.)67.943.—Capricho gaucho, tango; por José Molina Zúñiga.Ejemplar manuscrito.—Folio con dos hojas. (502.)67.944.—“El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados municipales”, periódico de Administración y de Justicia municipal, año 1932, 80 de su publicación; Director, Joaquín Abella y Vera.Madrid. Imprenta “El Consultor de los Ayuntamiento^”, 1932. — Forío con 496 páginas. (43.057.)67.945.—Album “Flores silvestres”. 1. Quién lo duda, sohotis, 'letra de Aurelio Camaoho. 2. Vuélvete al villorrio, tango argentino; letra de P. Mediante. 3. Claveles moros, canción granadina; letra de Albio; por Arturo Camacho y Vela seo.Ej emplar manuscrito.—Folio apaisado con tres hojas. (43.058.)67.946.—Sevillana, pasodoble. La romería de Torrijos; por E. de Ulierte (Enrique de Ulierte Bernál) y J. Lleó (Juam Lleó Ramírez).Astorga. Talleres gráficos, A. Juliáti, 1933.—4.° con tres hojas. (43.059.) j
(Continuara.)
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M I N I S T E R I O  C 

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA E INDUSTRIAS

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1632, se  anuncian j

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD 

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE 

Defunción.

Fresno de Cantespino, Sequera del Fres
no, Ri abuelas, 0 asea]ares y Pajares del 

1 Fresno . Fresno de Cantespino 

Blanca •

Segovia •••«•*••••••• Riaza .„*•*,»«.»»«•«»
1
Rían fia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Murcia •••••••,*••••• Cieza.. ••*••**••••••.• Renuncia. .
Vega de Espinareda, Fabero y Valle de 

Finolledo Vega de Espinar oda . . ,

Valí d’Alba.................
Soribuela del Guada- 

limar 
Serrada ••••••••••••.
TrUjillO • « e s a * , * * » * .

León • • • • • »....• • • • • Villa franca del Bierzo 

Castellón..............« . . .

Interina..............«<

Valí d’A lba............. . ............ . .................... .... Castellón. . . . . . i d e n .............. ..
Borihuela del Guadalimar...........« ...........

Seriada y  Villanueva de D u ero ...............
T rin il i o ( tercera n la za ) . . . . . . . . . . . . . . . .

Jaén . .........................
Valladoiid............
Cáceres • • • • • *•*

Villacarrillo . . . . . . . .
Medina del Cam po.. «  
1 rujiJlo .......................

Renuncia.. .,»».*<
Idem ........
Nueva creación* 
interina.....**••« 
i dem .,...•«•**••«

E «cu rial..........................................o . . . . . Escurial.«.•»•••••••. ídem . ......................... . Idem ..................
T.ncj Rfirríos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Los Barrios ••••••••• Cádiz ••.•••»•••••••• San Rooue » . . . . . » . * •

i

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán por los interesados al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
/  oportunos como justificantes de mérito,

Madrid ZS de Abril de 1934, —  £1 Inspector general, Jefe dé la Sección* A. Benito. — V.° B.°: El Director general, L. López.

En armonía con  lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian p

n"~ *■
)

M U N I C I P I O S
QUE

¡ INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VAGANTE

Sax y Salinas•..•.•••••••••••••««.••..» Sax. . . . . . . . . . . . . . . . .
Piedralabes ...............
Quintana del Castillo.

Alicante.•••••••••*•• Villena............... . Dimisión.
Piedralabes ......................... .......................
Quintana del Tastillo y Viliagatón.. . . . .

Ávila ...............
L e ó n . . . . . . .

Ávila •••••••• 9 •• 4 * t 9
Cuenca, • • •• * • * * •»í* * 1

Burgos. • ,., • *9«* §.$.* * 
Idem . •. • • :# * * * 9 í ¡
Cuenca» • i *»♦ * * ♦ % * * 
Almería. •, • •

Arenas de San Pedro . 
Astorga....................

Avila ..•••••«•••9**»

Idem.........
Nueva creación. .  •

Defunción. . .  «« 
Idem .»«#•.*•$»«*

Jubilación ••••«•«

Alcázar del Rey y-Paredes

Burgos {primeraplazal •.••••••••»•••••

Alcázar del Rey 

Burgos,

Taran cón • • • » •• • • 

B urgos..•»#.,*•••«••
j Burgos {segunda plaza) . . . . . . ........... *.
1 Torrubia del Cam po...................... .......... ;
! Sorbas ................... ................... .

Idem. . . . . . . . . . . . . . . .
Torrubia del Campo,; 
Sorbas ••••••••••••••

Idem ...........................
Taran cón .. ♦*»»»«. . . .  
Sorbas ...•««•••••*••

Dimisión. ........ . •
Idem « 4 ' 

Nueva creación. ••1 Gádor y ¿anta Fe'de Mondújar. •••••••• Gádor••••••••••••••• lden\ ...•••••.• ««9#. Almería.

i  Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán por los interesados al señor Alcalde-Presidente del AyuntamieníH 
oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 26 de Abril de 1934.—-El Inspector general, Jefe de la Sección, A. Benito.—*V.* B.0: El Director general, L. Lopes*
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A G R I C U L T U R A

CUASIAS.--SECCION DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

su provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veteri narios municipales siguientes: :

Censo 

d@ población.

Dotación anual 
por 

" ’ TVÍclOS 

veterinarios.

Pesetas.

Censo

ganaderos

C a b e z a f l r

Iteses porcina» 

sacrificadas 

S’H don/: cilios,

Servicie» 

de mercado» 

$ puestos,

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

1.528

5.09 5

5.138

3.020

3.734 
■ 1.583 • 

11.228 
2.034 
6.983

1.600,00

3.000,00

2.877.00 •

1.500.00 ;

2.150.00
1.550.00
3.250.00
2.150.00
1.800.00

7.200

1.000

8.539

10.974

550'
7.025

180.500
12.700

200 No.

»•
>>

No » Treinta días,,**»* Residencia en Fresno

' 250 

. 550 

75 

250

» Idem
de Gantespino. 

Servicios unificados.

Ferias • Idem. Residencia en Vega de 
Éspinareda. 

Servicios unificados.No.

No,
Sí,
Sí.
S í . '
Sí.

No . . . t . . . . . . . . . . Idem

No . ................... Idem .. . . . . . . . . . . . Idem.
' 160

500
400

No Idem .. ••••••••»•• Residencia en Serrada
Sí i . *v» *...«*.««• •
F e r i a s ,,4,•

Idem* •.
I d e m . . . . . . . . . . . . .

Servicios unificados. 
Idem.

8.307 No. Parada , ••••••••• Idem. •••••••*..•• Idem,

pitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesio nales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos estimen

su provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veterinarios municipales siguientes:

Censo 

fi* poblaran.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios#

Pesetas.

Censo
ganadero#

C a b e s a 0 *

iteses porcina» 

«aerificadas 

en domicilio».

Servicio 

de mercado» 

q puestos#

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

i
i

OBSERVACIONES
!
/

4.567 3.700.00
1.850.00
3.020.00

1.800.00
1.350.00

2.100.00 
2.100,00

500 200 Sí. No.......... ................ Treinta d ía s . . . . . .

• \

Servicios unificados*
2.279 5.003 250 Sí. Ferias..••••••«••. Idem. •••.••••••». Idem . í: 5.351 12.533 485 No. No............................ Idem. • • « .. .« . .o . . Residencia en Quinta

na del Castillo. 
Servicios unificados. ,

'
1.216 6.352 300 No. No............................ Idem. •••••«»•••••; 1,022 3.566 75 No No. ....................... Idem. Residencia en Alcázar

40.065 15.434 250 Sí. Sí............................ Idem.
del Rey.

Servicios unificados*
40.065 15.434 250 Sí. S í . . . ....................... Idem. «••.•••«•••• Idem.

1 1.338 1.60 ‘ ,00 2.336 200 No. No............................ Idem. Idem.i 5.818 2.400.00
1.880.00

12.076 300 Sí. Sí............................. Idem. ••.•••*•«••« Idem.i
3,794 1.448 190 No. No...................... .. Idem ••••••••••••• Idem. (

%
* pitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitir a su vez cuantos doeMentos estime®
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DIRECCION GENERAL DEL INSTI

TUTO DE REFORMA AGRARIA
I l mo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Trabajadores de 
ía Tierra “El Arador” , de Vega de 
Santa María (Avila), al objeto de ob
tener autorización para concertar con
tratos de arrendamientos colectivos, 
y  no existiendo en ninguno de los 
¡documentos presentados contradic
ción alguna con lo legislado sobre es
ta materia,

' Esta Dirección general ha acordado 
aprobar los Estatutos que para tales 
fines ha presentado la Sociedad de 
¡referencia, y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos, con las 
ventajas que concede el Decreto de 
19 de Mayo y Reglamento de 8 de Ju-  ̂
lio de 1931, elevados a Ley en 9 de 
Septiembre del mismo año; debien
do ser publicado este acuerdo en la 
•Ga c e t a  d e  M a d r id  y reproducido en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
¡conocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Abril de 1934.—El Director general, 
Juan José Benayas.
Señor Jefe del Servicio de Acción So

cial.

I l mo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de Obreros Agricul- 

j lores de Villavaquerín de Gerrato (Va- 
j lladolid), al objeto de obtener autori- 
j Sación para concertar contratos de 
¡arrendamiento colectivo, y no exis

tiendo !en ninguno de los documen
tos presentados contradicción alguna 
con lo legislado sobre esfa materia,

Esta Dirección general ha acordado 
aprobar los Estatutos, que para tales 
¡fines ha presentado la Sociedad de 
referencia y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos, con las 
ventajas que concede el Decreto de 
19 de Mayo y Reglamento de 8 de Ju
lio de 1931, elevados a Ley en 9 de 
Septiembre del mismo año; debien
do ser publicado este acuerdo en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y reproducido en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 10 de 
Abril de 1934.— El Director general, 
Juan José Benayas.
Señor Jefe del Servicio de Acción So

cial.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera de Oficios Varios 
U. G. T. de Biel (Zaragoza), al objeto 
de obtener autorizacióñapara concer
tar contratos de arrendamiento co
lectivo', y noi existiendo en ninguno 
de los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre esta materia,

Esta Dirección general ha acordado 
aprobar los Estatutos que para tales 
fines ha presentado la Sociedad de 
referencia y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos, con las 
ventajas que concede el Decreto de 
19 de Mayo y Reglamento de 8 de Ju
lio de 1931, elevados a Ley en 9 de

Septiembre del mismo año; debien
do ser publicado este acuerdo en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y reproducido en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Abril de 1934.;—El Director general, 
Juan José Benayas.
Señor Jefe del Servicio de Acción So

cial.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad Obrera de Oficios Va
rio is “ La Segura” , de Gerindote (To
ledo), al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en ninguno de los documen
tos presentados contradicción alguna 
con lo legislado sobre esta materia, 

Esta Dirección general ha acordado 
aprobar los Estatutos que para tales 
fines ha presentado la Sociedad de 
referencia y autorizar a ésta para 
concertar dichos contratos, con las 
ventajas que concede el Decreto de 
19 de Mayo y Reglamento de 8 de Ju
lio de 1931, elevados a Ley en 9 de 
Septiembre del mismo año; debien
do ser publicádo este acuerdo en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y reproducido en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Lo que comunico a V. I, para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Abril de 1934.—-El Director general, 
Juan José Benayas.
Señor Jefe del Servicio de Acción So

cial.


